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ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3488/2016
VISTO: Las facultades conferidas por la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que es facultad del Municipio de Rio Grande, asociarse con otros entes Públicos o Priva-
dos con el objeto de desarrollar actividades de interés de la comunidad, celebrar convenios
de cooperación técnica o financiera y llevar adelante actividades de interés común de su
competencia;
que el Municipio  planifica y desarrolla  políticas y programas atinentes a logar  una mejor
calidad de vida  de todos sus habitantes, desarrollando la participación  individual y comu-
nitaria;
que en el ejercicio de tales competencias se ha suscripto el Convenio de colaboración
reciproca a través de convenio Específico de fecha 08 de marzo de 2016 y el Convenio
Marco de fecha 08 de marzo de 2016 y sus anexos I y II, celebrado entre la Universidad
Nacional de La Plata, representa en este acto por su Presidente, Lic. Perdomo Raúl Aníbal;
DNI Nº 10.286.281 y el Municipio de Rio Grande, representado por el Sr. Intendente
Municipal.
que este Ejecutivo se encuentra facultado para el dictado de la presente norma, en un todo
de acuerdo a lo normado mediante la Carta Orgánica Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Art. 1º) APRUEBASE en todos sus términos, el Convenio Específico de fecha 08 de
marzo de 2016 y el Convenio Marco de fecha 08 de marzo de 2016 y sus anexos I y II,
celebrado entre la Universidad Nacional de La Plata, representa en este acto por su Presi-
dente, Lic. Perdomo Raúl Aníbal; DNI: 10.286.281 y el Municipio de Rio Grande, repre-
sentado por el Sr. Intendente Municipal.
Art. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE ABRIL DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0462/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 240/16, sancionado por el Concejo Deliberante
en la Tercera Sesión Ordinaria  del día 28 de abril de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promulga-
ción; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el Concejo
Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3488, el asunto nº 240/2016, sancionado por el
Concejo Deliberante, en la Tercera Sesión Ordinaria del día 28 de abril de 2016, APROBAR
en todos sus términos el Convenio Especifico de fecha 08/03/2016 y el Convenio Marco de
fecha 08/03/2016 y sus anexos I y II celebrado entre la Universidad Nacional de la Plata,
representa en este acto por su Presidente, Luc, Perdomo Raul Anibal DNI Nº 10.286.281 y
el Municipio de Río Grande representado por el Sr. Intendente Municipal.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2016.

MELELLA
RUNIN

ORDENANZA MUNICIP AL Nº 3489/2016
VISTO:La Carta Orgánica Municipal;
la Ordenanza Nº 3474/16; y
CONSIDERANDO :
Que la Ordenanza Nº 3394/2015 declaro de carácter esencial,  al Servicio de Recolección de
Residuos  y otros Servicios Complementarios, en el ejido Urbano Municipal, en virtud del
interés público municipal  y el bienestar general;
que el artículo 2º de la Ordenanza Nº 3394/2015, Declara la Emergencia, Necesidad y
Urgencia del Servicio de Recolección de Residuos  y otros Servicios Complementarios,
como consecuencia del vencimiento de la Concesión del Servicio aprobado por la Ordenan-
za Municipal Nº 2523/08, a fin de garantizar su prestación en condiciones de regularidad,
continuidad, generalidad, accesibilidad y mantenimiento para los usuarios, según criterios
de eficiencia y calidad;
que actualmente el Proyecto de Pliego  Licitatorio se encuentra para aprobación en 2º
Lectura;que se aprobó mediante Ordenanza Nº 3474/16 la autorización al Departamento
Ejecutivo Municipal a negociar con la empresa prestadora del servicio de recolección de
Residuos  y otros Servicios Complementarios;
que este Cuerpo Deliberativo se encuentra facultado para el dictado de la presente Orde-
nanza en un todo de acuerdo a la Carta Magna Municipal.

POR ELLO:
EL CONCEJO DELIBERANTE DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE

SANCIONA CON FUERZA DE
ORDENANZA

Ar t. 1º) APRUEBASE en todos los términos el contrato de Locación de Servicio, celebra-
do con la Empresa Agrotécnica Fueguina  S.A.C.I.F y el Municipio de Rio Grande,
que forma parte del presente.
Ar t. 2º) PASE AL DEPARTAMENT O EJECUTIV O MUNICIP AL PARA SU PRO-
MULGACION, NUMERACION Y PUBLICACIÓN. REGISTRESE. CUMPLIDO
ARCHÍVESE.
APROBADA EN SESION ORDINARIA DEL DIA 28 DE ABRIL DE 2016.

NOGAR
LONNE

DECRETO MUNICIP AL Nº 0463/16
Visto: Los Art. 102º y 103º de la Carta Orgánica del Municipio de Río Grande.
El Proyecto de Ordenanza, bajo el asunto nº 279/16, sancionado por el Concejo Deliberan-
te en la Tercera Sesión Ordinaria  del día 28 de abril de 2016 y;
Considerando:
Que de acuerdo a lo establecido por los Artículos 102º y 103º de la Carta Orgánica del
Municipio de Río Grande, corresponde al Departamento Ejecutivo proceder a la promul-
gación; numeración y publicación de los proyectos de Ordenanza sancionados por el
Concejo Deliberante.

Por ello:
EL INTENDENTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
DECRETA

ARTÍCULO 1º.- PROMULGAR bajo el Nº 3489, el asunto nº 279/2016, sancionado por
el Concejo Deliberante, en la Tercera Sesión Ordinaria del día 28 de abril de 2016, APRO-
BAR en todos sus términos el Contrato de Locacion de Servicio celebrado con la Empresa
Agrotecnica Fueguina SACIF y el Municipio de Río Grande, que forma parte del presente.
ARTICULO 2º.-REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, archivar.
Río Grande, 05 de mayo de 2016.

MELELLA
CASTIGLIONE
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 027/2016.-
VISTO El Expediente Nº 910/15 del registro del Concejo Deliberante;
El Expediente Nº 60/16; La nota del Director A/C Administrativo C.D, ingresada a la
Dirección Administrativa bajo Nº 129, de fecha 11/02/16 y;
CONSIDERANDO:
Que  en el mismo se solicita recaratular por  ejercicio 2016 el Contrato de Locacion entre el Concejo
Deliberante del Municipio de Río Grande y COMUNICACIONES FUEGUINAS S.R.L., sobre moni-
toreo 24 horas, Sistema Integral de Mantenimiento Preventivo semestral y Asistencia Técnica del Sistema
de Seguridad del Concejo Deliberante, aprobado mediante Resolución Administrativa Nº 364/2015.-
Que el abono mensual de dicho Contrato ascendía a $ 3.444,00 (PESOS tres mil cuatrocientos cuarenta y
cuatro con 00/100).-Que el lapso del servicio para este  ejercicio contemplaría a partir del día 01/01/2016
hasta el día 01/04/2016.-Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que
apruebe el pago por la suma total de $ 6.882,00 (PESOS seis mil ochocientos ochenta y dos con 00/
100), correspondiente Ejercicio Financiero 2014.-Que el suscripto está facultado para el dictado del
presente acto administrativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial
Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º– Decreto Reglamentario Nº 292/72 -  Carta Orgánica Municipal de Río
Grande - Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO  1º: APROBAR la recaratulacion del Contrato de locación de Servicios
entre el Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande y COMUNICACIONES
FUEGUINAS  SRL, sobre servicio de monitoreo 24 horas, Sistema Integral de Manteni-
miento Preventivo semestral y Asistencial Técnica del Sistema de Seguridad del Concejo
Deliberante, aprobado mediante Resolución Administrativa. 364/2015.-
Que el abono mensual de dicho Contrato ascendía a $3.444,00 (PESOS tres mil cuatro-
cientos cuarenta y cuatro con 00/100).-
Que el lapso del servicio para este  ejercicio contemplaría a partir del día 01/01/2016
hasta el día 01/04/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe el
pago por la suma total de $ 10.332,00 (PESOS diez mil trescientos treinta y dos con 00/
100), correspondiente Ejercicio Financiero 2016-
ARTICULO 2º.-AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.444,00 (PESOS tres mil cuatrocientos cuarenta y cuatro con 00/100) a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO  3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma  de $10.332,00 (PESOS diez mil
trescientos treinta y dos con 00/100), a la Partida de «3.9.3»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D.-Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 028/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 061/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04642977 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS
SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de $ 4.229,86
(PESOS cuatro mil doscientos veintinueve con 86/100), por el servicio de energía eléctrica,
correspondiente al Anexo del CDRG con domicilio en Lasserre N° 318, del periodo 1/16, de
acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C, Don CARLOS CABRAL y
autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04642977 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 4.229,86 (PESOS cuatro mil doscientos veintinueve con 86/100), por el
servicio de energía eléctrica, correspondiente al Anexo del CDRG con domicilio en Lasserre
N° 318, del periodo 1/16, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C,
Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don HEC-
TOR VELAZQUEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº0001-04642977 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual
asciende a la suma total de $ 4.229,86 (PESOS cuatro mil doscientos veintinueve con 86/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $4.229,86 (PESOS cuatro mil
doscientos veintinueve con 86/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 029/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 062/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091127/91128/91129 de RAYUELA
S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 28.524,81 (PESOS veintiocho mil quinien-
tos veinticuatro con 81/100), por la compra de artículos varios para uso del bloque del
F.P.V, según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MIRIAM MORA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00091127/91128/91129 de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 28.524,81 (PESOS veintiocho
mil quinientos veinticuatro con 81/100), por la compra de artículos varios para uso del
bloque del F.P.V, según lo solicitado por la Concejal del bloque, Doña MIRIAM MORA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091127/91128/
91129 de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 28.524,81 (PESOS
veintiocho mil quinientos veinticuatro con 81/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.571,00 (PESOS seis mil
quinientos setenta y uno con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 4.770,00
(PESOS cuatro mil setecientos setenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $
3.318,00 (PESOS tres mil trescientos dieciocho con 00/100), a la Partida de « 2.7.7», la
suma de $ 979,90 (PESOS novecientos setenta y nueve con 90/100), a la Partida de
«421.7», la suma de $ 11.805,91 (PESOS once mil ochocientos cinco con 91/100), a la
Partida de «421.8», la suma de $ 1.080,00 (PESOS mil ochenta con 00/100), a la Partida de
«421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 04 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 030/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 68/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001274, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.066,00
(PESOS dos mil sesenta y seis con 00/100), por la compra de insumos para cocina utiliza-
dos en el Departamento de cocina; según lo solicitado por la Jefa del Dpto. de cocina Doña
MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo CD. Don NESTOR D.
CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001274, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.066,00
(PESOS dos mil sesenta y seis con 00/100), por la compra de insumos para cocina utiliza-
dos en el Departamento de cocina; según lo solicitado por la Jefa del Dpto. de cocina Doña
MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo CD. Don NESTOR D.
CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001274, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 2.066,00 (PESOS dos mil sesenta y seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.066,00 (PESOS dos mil
sesenta y seis con 00/100), a la Partida de «2.1.1» de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 031/2016.-
VISTO:El Expediente Nº 71/16, Nota numero ingreso 162 de Dirección Administrativa
C.D, y Notas números 491/2015 y 3428/2015, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002351 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 9.995,00 (PESOS nueve mil novecientos noventa y cinco con 00/100),
por servicio de alquiler de equipos fotocopiadores correspondientes al mes de Enero del
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corriente año con modalidad de Contratación Directa, Según lo solicitado por el Director
Suministros y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ y autorizado por el Presiden-
te C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002351 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 9.995,00 (PESOS nueve mil novecientos noventa y cinco con
00/100), por servicio de alquiler de equipos fotocopiadores correspondientes al mes de
Enero del corriente año con modalidad de Contratación Directa, Según lo solicitado por el
Director Suministros y Patrimonios C.D, Don PEDRO MARTINEZ y autorizado por el
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002351 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 9.995,00 (PESOS nueve mil novecientos noventa
y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 9.995,00 (PESOS nueve mil
novecientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «3.2.4», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 032/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 72/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 8001-07087324 y 8001-07087539 de CAMUZZI
GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 375,46 (PESOS trescientos
setenta y cinco con 46/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y al Anexo
administrativo, solicitado por el Director Administrativo, Don CARLOS CABRAL y
autorizado por el Secretario Administrativo, Don HECTRO VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 8001-07087324 y 8001-07087539 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 375,46 (PESOS
trescientos setenta y cinco con 46/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G
y al Anexo administrativo, solicitado por el Director Administrativo, Don CARLOS CA-
BRAL y autorizado por el Secretario Administrativo, Don HECTRO VELAZQUEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 8001-07087324 y 8001-
07087539 de CAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 375,46
(PESOS trescientos setenta y cinco con 46/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 375,46 (PESOS trescientos
setenta y cinco con 46/100), a la Partida de «313», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 033/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 078/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada Sra.
MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405 y la Concejal del bloque del PP,
COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 19/02/2016 hasta
el 19/05/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada Sra.
MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405 y la Concejal del bloque del PP,
COLAZO MARIA LAURA; cuyo lapso de contratación es a partir del 19/02/2016 hasta
el 19/05/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la

contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Licenciada Sra. MATILDE IRENE RUDERMAN DNI Nº 4.987.405, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil) a la Partida de «342.9.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 034/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 81/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la fotocopia autenticada de la Factura tipo «B» 0019-00004812 de
MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma
total de $ 5.000 (PESOS cinco mil), por la compra de 2 sillas para oficina, para ser utilizada
en el bloque del Concejal RAUL VON DER THUSEN, según lo solicitado por el mismo
Concejal.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la fotocopia autenticada de la Factura tipo «B» 0019-
00004812 de MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende
a la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil), por la compra de 2 sillas para oficina, para ser
utilizada en el bloque del Concejal RAUL VON DER THUSEN, según lo solicitado por el
mismo Concejal.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la fotocopia autenticada de la Factura tipo «B»
0019-00004812 de MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual
asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS cinco mil), a
la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 035/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 082/16 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04653099 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.386,62 (PESOS mil trescientos ochenta y seis con 62/100); por el servicio
de energía eléctrica correspondiente al Anexo del Concejo Deliberante de la ciudad de Río
Grande, cita en calle Estrada N° 498, durante el periodo 02/16 y de acuerdo a lo solicitado
por el Director Administrativo A/C Don Carlos Alberto Cabral y autorizado por el Secre-
tario Administrativo del C.D. Don Héctor Velázquez.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04653099 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual
asciende a la suma total de $ 1.386,62 (PESOS mil trescientos ochenta y seis con 62/100);
por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Anexo del Concejo Deliberante de la
ciudad de Río Grande, cita en calle Estrada N° 498, durante el periodo 02/16 y de acuerdo
a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Don Carlos Alberto Cabral y autorizado
por el Secretario Administrativo del C.D. Don Héctor Velázquez.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04653099 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA, la cual asciende a la suma total de $ 1.386,62 (PESOS mil trescientos ochenta y seis
con 62/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.386,62 (PESOS mil tres-
cientos ochenta y seis con 62/100), a la Partida de «3.1.1», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 036/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 83/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 006-00091159, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 8.406,00 (PESOS ocho mil cuatrocientos seis con 00/100), por
la compra de artículos de librería, para la Dirección de Protocolo y Ceremonial del C.D.R.G;
según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Don MIGUEL A. CASTRO
y autorizado por el Secretario Legislativo Don NESTOR D. CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 006-00091159, de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 8.406,00 (PESOS ocho mil cuatrocientos seis con 00/100),
por la compra de artículos de librería, para la Dirección de Protocolo y Ceremonial del
C.D.R.G; según lo solicitado por el Director de Ceremonial y Protocolo Don MIGUEL A.
CASTRO y autorizado por el Secretario Legislativo Don NESTOR D. CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 006-00091159, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.406,00 (PESOS ocho mil cuatrocien-
tos seis con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.010,00 (PESOS mil diez
con 00/100), a la Partida de «2.3.1», y la suma de $ 190 (PESOS ciento noventa con 00/
100), a la Partida de «2.6.5», y la suma de $ 786,00 (PESOS setecientos ochenta y seis con
00/100), a la Partida de «2.7.7», y la suma de $ 3.780,00 (PESOS tres mil setecientos
ochenta con 00/100), a la Partida de «3.9.1», y la suma de $ 2.640,00 (PESOS dos mil
seiscientos cuarenta con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 037/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 84/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0038-00013427 de RAYUELA S.R.L, las cuales
asciende a la suma total de $ 9.155,13 (PESOS nueve mil ciento cincuenta y cinco con 13/
100), por la compra de papel de escritorio y cartón, tintas y colorantes, y equipos de
computación, para la Dirección de Ceremonial y Protocolo C.D.R.G; según lo solicitado
por el Director de dicha dirección, Don CASTRO MIGUEL ANGEL y autorizado por el
Secretario Legislativo Don NESTOR D. CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0038-00013427 de RAYUELA S.R.L,
las cuales asciende a la suma total de $ 9.155,13 (PESOS nueve mil ciento cincuenta y cinco
con 13/100), por la compra de papel de escritorio y cartón, tintas y colorantes, y equipos
de computación, para la Dirección de Ceremonial y Protocolo C.D.R.G; según lo solicitado
por el Director de dicha dirección, Don CASTRO MIGUEL ANGEL y autorizado por el
Secretario Legislativo Don NESTOR D. CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0038-00013427 de RA-
YUELA S.R.L, las cuales asciende a la suma total de $ 9.155,13 (PESOS nueve mil ciento
cincuenta y cinco con 13/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 359,40 (PESOS trescientos
cincuenta  y nueve con 40/100), a la Partida de «2.3.1» la suma de $ 339.90 (PESOS
trescientos treinta y nueve con 90/100), a la Partida de «421.8», la suma de $ 8.455,83
(PESOS ocho mil cuatrocientos sesenta y cinco con 83/100), a la Partida de «2.5.5», de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 038/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 85/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00013511, de RAYUELA S.R.L, la cual asciende
a la suma total de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta con 00/100), por la compra de
tres sellos para el C.D.R.G; según lo solicitado por Dir. Legislativo, CD. Don OSVALDO
VILLEGAS y autorizado por el Sec. Legislativo Don NESTOR D. CONTRERAS, CD.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00013511, de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta con 00/100),
por la compra de tres sellos para el C.D.R.G; según lo solicitado por Dir. Legislativo, CD.
Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Sec. Legislativo Don NESTOR D. CON-
TRERAS, CD.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00013511, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 450,00 (PESOS cuatrocientos cincuenta
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 450,00 (PESOS cuatrocien-
tos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 039/2016.-
VISTO:El Expte. ingresado en la Dirección Administrativa del C.D. bajo el Nº 1697/2015,
y la Nota ME ingresada en la Dir. Administrativa. Bajo el N° 259/2016 de fecha 08/03/
2016; y
CONSIDERANDO :
Que de acuerdo a lo informado por el jefe de comerciales de LU88 CANAL 13, Sr. JUAN
RICARDO CUESTAS, mediante Nota N° 10/2016 letra: TVR (Com.), ingresado en la Dir.
administrativa CD, N° 259/2016, de fecha 08/03/2016, en relación al contrato 1317/2015
del micro espacio televisivo, programa CUARTO INTERMEDIO, no fueron facturados
los meses de Julio, Agosto y Septiembre del año 2015, por lo cual se debe proceder a la
desafectación del importe correspondiente a dichos meses.-
Que el suscripto esta facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 26º, Inciso
2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 y en la Carta Orgánica Municipal de Río Grande -
Artículos 84º y 89º inc. 2).-

POR ELLO:
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la desafectación de $ 21.400,00 (PESOS veintiún mil cuatro-
cientos con 00/100) correspondiente a los meses Julio, Agosto y Septiembre del 2015, por
la no presentación de Facturas, en referencia al contrato de micro espacio televisivo progra-
ma CUARTO INTERMEDIO de LU88 TV CANAL 13.-
ARTÍCULO 2º.- PROCEDER a la desafectación presupuestaria de la partida «3.9.4», por
la suma total $ 21.400,00 (PESOS veintiún mil cuatrocientos con 00/100), correspondiente
al Ejercicio Financiero 2015; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 040/2016.-
VISTO:Los Expedientes 01-32/2016, y Resoluciones Administrativas C.D. N° 014/2016
y 001/2016, del registro del Concejo Deliberante;
CONSIDERANDO :
Que se solicita anular Expedientes N° 01/2016 y 32/2016, sobre solicitud de Expedientes
y Actos administrativos referidos a pagos a la Dirección de Rentas Pcial, Dist. Rio Grande,
a los efectos que correspondan.-
Que el suscripto esta facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Articulo 26º, Inciso
2º - Decreto Reglamentario Nº 292/72 y en la Carta Orgánica Municipal de Río Grande -
Artículos 84º y 89º inc. 2).-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- ANULAR  lo actuado en los Expedientes Letra C.D. Nº 01-32/2016,
aprobados mediante Resoluciones Administrativas Nº 01-014/2016 del registro del Conce-
jo Deliberante del Municipio de Rio Grande, sobre pagos a la Dirección de Rentas Pcial,
Dist. Rio Grande, a los efectos que correspondan.-
ARTÍCULO 2º.- PROCEDER a la desafectación presupuestaria de la partida «3.8.4»,
por la suma total $ 900,00 (PESOS novecientos con 00/100), correspondiente al Ejercicio
Financiero 2016; a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL- CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 041/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 094/16 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04673134 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
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suma total de $ 5.304,54 (PESOS cinco mil trescientos cuatro con 54/100); por el servicio
de energía eléctrica correspondiente al Anexo del Concejo Deliberante de la ciudad de Río
Grande, cita en calle Lasserre N° 318, durante el periodo 02/16 y de acuerdo a lo solicitado
por el Director Administrativo A/C Don Carlos Alberto Cabral y autorizado por el Secre-
tario Administrativo del C.D. Don Héctor Velázquez.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04673134 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual
asciende a la suma total de $ 5.304,54 (PESOS cinco mil trescientos cuatro con 54/100);
por el servicio de energía eléctrica correspondiente al Anexo del Concejo Deliberante de la
ciudad de Río Grande, cita en calle Lasserre N° 318, durante el periodo 02/16 y de acuerdo
a lo solicitado por el Director Administrativo A/C Don Carlos Alberto Cabral y autorizado
por el Secretario Administrativo del C.D. Don Héctor Velázquez.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04673134 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA, la cual asciende a la suma total de $ 5.304,54 (PESOS cinco mil trescientos cuatro con
54/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.304,54 (PESOS cinco mil
trescientos cuatro con 54/100), a la Partida de «3.1.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 042/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 097/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-0091186/91187/91188, de RAYUELA S.R.L,
las cuales ascienden a la suma total de $22.295,01 (PESOS vientidos mil doscientos noventa
y cinco con 01/100), por la compra de artículos varios para uso de la Direccion de Comisiones
CDM según lo solicitado por la Directora del area, Doña GLADYS GUERRERO y autori-
zado por el Secretario Legislativo CD Don NESTOR DANIEL CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-0091186/91187/91188, de RA-
YUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $22.295,01 (PESOS vientidos mil
doscientos noventa y cinco con 01/100), por la compra de artículos varios para uso de la
Direccion de Comisiones CDM según lo solicitado por la Directora del area, Doña GLA-
DYS GUERRERO y autorizado por el Secretario Legislativo CD Don NESTOR DANIEL
CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-0091186/91187/
91188, de RAYUELA  S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $22.295,01 (PE-
SOS vientidos mil doscientos noventa y cinco con 01/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.383,08 (PESOS cuatro mil
trescientos ochenta y tres con 08/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 5.568,93 (PESOS
cinco mil quinientos sesenta y ocho con 93/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 5.299,00
(PESOS cinco mil doscientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de «421.8», la suma
de $ 4.294,00 (PESOS cuatro mil doscientos noventa y cuatro con 00/100), a la Partida de
«2.3.2», la suma de $970,00 (PESOS novecientos setenta con 00/100), a la Partida de «421.7»
y la suma de $1.780.00 (PESOS un mil setecientos ochenta con 00/100), a la Partida de
«2.3.1» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 043/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 098/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0010-00084032/84033 de RAYUELA S.R.L, las
cuales ascienden a la suma total de $ 5.286,31 (PESOS cinco mil doscientos ochenta y seis
con 31/100), por la compra de artículos varios para uso de la Dirección Legislativa C.D,
según lo solicitado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por
el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0010-00084032/84033 de RAYUELA
S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.286,31 (PESOS cinco mil doscientos ochenta
y seis con 31/100), por la compra de artículos varios para uso de la Dirección Legislativa C.D,
según lo solicitado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0010-00084032/84033 de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.286,31 (PESOS cinco mil doscien-
tos ochenta y seis con 31/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.166,36 (PESOS tres mil
ciento sesenta y seis con 36/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 1.760,00 (PESOS mil
setecientos sesenta con 00/100), a la Partida de «2.3.2», la suma de $ 359,95 (PESOS
trescientos cincuenta y nueve con 95/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 044/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 099/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091190/91189 de RAYUELA S.R.L, las
cuales ascienden a la suma total de $ 12.168,80 (PESOS doce mil ciento sesenta y ocho con
80/100), por la compra de artículos varios para uso de la Dirección Suministros y Patrimo-
nios C.D, según lo solicitado por el Director del área, Don PEDRO MARTINEZ y auto-
rizado por el Secretario Legislativo C.D, Don NESTOR DANIEL CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00091190/91189 de RAYUELA
S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 12.168,80 (PESOS doce mil ciento sesenta y
ocho con 80/100), por la compra de artículos varios para uso de la Dirección Suministros y
Patrimonios C.D, según lo solicitado por el Director del área, Don PEDRO MARTINEZ y
autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don NESTOR DANIEL CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091190/91189 de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 12.168,80 (PESOS doce mil ciento
sesenta y ocho con 80/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.794,00 (PESOS dos mil
setecientos noventa y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $  1.520,00
(PESOS mil quinientos veinte con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 645,00
(PESOS seiscientos cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de « 421.7», la suma de $
6.270,00 (PESOS seis mil doscientos setenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma
de $ 339,80 (PESOS trescientos treinta y nueve con 80/100), a la Partida de «421.10», la
suma de $ 600,00 (PESOS seiscientos con 00/100), a la Partida de «2.3.2», de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 045/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 100/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00000250 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra
de una corona para quien en vida fuera el Sr. Francisco Manuel Olivera, según lo solicitado
por el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00000250 de RAYUELA S.R.L, la
cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), por la compra
de una corona para quien en vida fuera el Sr. Francisco Manuel Olivera, según lo solicitado por
el Director de Ceremonial y Protocolo C.D, Don MIGUEL ANGEL CASTRO.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00000250 de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.800,00 (PESOS mil ocho-
cientos con 00/100, a la Partida de «3.9.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 046/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 105/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 80020-24498749/3 y 80020-24498960/9 de
CAMUZZI GAS DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 434,25 (PESOS cuatro-
cientos treinta y cuatro con 25/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G y
al Anexo administrativo, solicitado por el Director Administrativo, Don CARLOS CA-
BRAL y autorizado por el Secretario Administrativo, Don HECTRO VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 80020-24498749/3 y 80020-24498960/
9 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $ 434,25 (PESOS
cuatrocientos treinta y cuatro con 25/100), por el servicio de gas correspondiente al C.D.R.G
y al Anexo administrativo, solicitado por el Director Administrativo, Don CARLOS CA-
BRAL y autorizado por el Secretario Administrativo, Don HECTRO VELAZQUEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 80020-24498749/3 y
80020-24498960/9 de CAMUZZI GAS DEL SUR, la cual asciende a la suma total de $
434,25 (PESOS cuatrocientos treinta y cuatro con 25/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 434,25 (PESOS cuatrocien-
tos treinta y cuatro con 25/100), a la Partida de «3.1.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 047/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 106/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0038-00013323 y 0038-00013324, de RAYUELA
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 28.332,00 (PESOS veintiocho mil trescientos
treinta y dos con 00/100), por la compra de artículos de librería, según lo solicitado por el
Concejal del Bloque M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0038-00013323 y 0038-00013324, de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 28.332,00 (PESOS veintiocho mil
trescientos treinta y dos con 00/100), por la compra de artículos de librería, según lo
solicitado por el Concejal del Bloque M.P.F, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0038-00013323 y 0038-
00013324, de RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 28.332,00 (PESOS
veintiocho mil trescientos treinta y dos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.885,00 (PESOS seis mil
ochocientos ochenta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 8.426,00
(PESOS ocho mil cuatrocientos veinte seis con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de
$ 3.799,00 (PESOS tres mil setecientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de
«2.7.7», y la suma de $ 9.222,00 (PESOS nueve mil doscientos veintidós con 00/100), a la
Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 048/2016.-
VISTO:El Expediente Nº 108/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la fotocopia autenticada de la Factura tipo «B» 0019-00005233 de
MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma
total de $ 5.000 (PESOS cinco mil con 00/100), por la compra de 1 archivero metálico c/4
cajones, para ser utilizada en la Dirección de Suministro y Protocolo CD, según lo solicita-
do por el Director de la misma y autorizado por el Secretario Legislativo CD Don NES-
TOR DANIEL CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la fotocopia autenticada de la Factura tipo «B» 0019-
00005233 de MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende
a la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil con 00/100), por la compra de 1 archivero
metálico c/4 cajones, para ser utilizada en la Dirección de Suministro y Protocolo CD,
según lo solicitado por el Director de la misma y autorizado por el Secretario Legislativo
CD Don NESTOR DANIEL CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la fotocopia autenticada de la Factura tipo «B»
0019-00005233 de MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual
asciende a la suma total de $ 5.000 (PESOS cinco mil con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.000 (PESOS cinco mil con
00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 049/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 004/078-2016, la Resolucion Administrativa Nº 04/033-2016; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde modificar las Resoluciones Administrativas Nº 04/33-2016, en el Consi-
derando y en el Articulo 1º, donde dice….»Concejal del bloque del PP, COLAZO MARIA
LAURA, debe decir….»Concejal del boque PV, COLAZO MARIA LAURA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR  las Resoluciones Administrativas Nº  04/033-2016, en el
Considerando y en el Articulo 1º, donde dice….»Concejal del bloque del PP, COLAZO
MARIA LAURA, debe decir….»Concejal del boque PV, COLAZO MARIA LAURA.-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 23 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 050/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 111/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001276, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.372,00
(PESOS dos mil trescientos setenta y dos con 00/100), por la compra de artículos para el
funcionamiento de la Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del Dpto. Cocina Doña
MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don NESTOR DA-
NIEL CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001276, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 2.372,00
(PESOS dos mil trescientos setenta y dos con 00/100), por la compra de artículos para el
funcionamiento de la Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del Dpto. Cocina Doña
MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don NESTOR DA-
NIEL CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001276, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 2.372,00 (PESOS dos mil trescientos setenta y dos con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.060,00 (PESOS dos mil
sesenta con 00/100), a la Partida de «2.9.3» y la suma de $ 312,00 (PESOS trescientos doce
con 00/100), a la Partida de «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 051/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 112/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001275, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 15.395,00
(PESOS quince mil trescientos noventa y cinco con 00/100), por la compra de artículos
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varios, para ser utilizados por el área de Limpieza C.D, según lo solicitado por el Jefe del
área, Don JUVENAL FERREYRA y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don
NESTOR DANIEL CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001275, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 15.395,00
(PESOS quince mil trescientos noventa y cinco con 00/100), por la compra de artículos
varios, para ser utilizados por el área de Limpieza C.D, según lo solicitado por el Jefe del
área, Don JUVENAL FERREYRA y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don
NESTOR DANIEL CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001275, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 15.395,00 (PESOS quince mil trescientos noventa y cinco con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $15.395,00 (PESOS quince mil
trescientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «2.9.1» , de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 052/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 116/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001277, de MERCADO LA NUEVA PRO-
VINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 3.053,00 (PESOS tres
mil cincuenta y tres con 00/100), por la compra de artículos varios, para ser utilizados por la
Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del área, Doña MONICA PEREZ y autorizado
por el Secretario Legislativo C.D, Don NESTOR DANIEL CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0002-00001277, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total de $ 3.053,00
(PESOS tres mil cincuenta y tres con 00/100), por la compra de artículos varios, para ser
utilizados por la Cocina C.D, según lo solicitado por la Jefa del área, Doña MONICA PEREZ
y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don NESTOR DANIEL CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0002-00001277, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, la cual asciende a la suma total
de $ 3.053,00 (PESOS tres mil cincuenta y tres con 00/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 277,00 (PESOS doscientos
setenta y siete con 00/100), a la Partida de «2.9.1», y la suma de $ 2.776,00 (PESOS dos mil
setecientos setenta y seis con 00/100), a la Partida de «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 053/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0117/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00074258 de «Diario El Sureño» de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil cuatrocientos con
00/100), por publicidad institucional esporádica por Audiencia Pública, publicado el día 14
y 15 de Enero de 2016 en su medio gráfico; según lo solicitado por la Presidencia del
Concejo Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00074258 de «Diario El Sureño»
de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil
cuatrocientos con 00/100), por publicidad institucional esporádica por Audiencia Pública,
publicado el día 14 y 15 de Enero de 2016 en su medio gráfico; según lo solicitado por la
Presidencia del Concejo Deliberante.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00074258 de «Diario
El Sureño» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 5.400,00 (PESOS Cinco
mil cuatrocientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.400,00 (PESOS Cinco mil
cuatrocientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 054/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0118/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00074256 de «Diario El Sureño» de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS Un mil ochocientos con 00/
100), por aviso necrológico por el fallecimiento del Sr. Mora Ramón, publicado el día 28 de
Enero de 2016 en su medio gráfico; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo
Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00074256 de «Diario El Sureño»
de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS Un mil ochocien-
tos con 00/100), por aviso necrológico por el fallecimiento del Sr. Mora Ramón, publicado
el día 28 de Enero de 2016 en su medio gráfico; según lo solicitado por la Presidencia del
Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00074256 de «Diario
El Sureño» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS Un
mil ochocientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.800,00 (PESOS Un mil
ochocientos con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 055/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0119/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00074257 de «Diario El Sureño» de FAGON
S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 900,00 (PESOS Novecientos con 00/100), por
aviso necrológico por el fallecimiento del Sr. Pérez Luis Camilo, publicado el día 22 de
Enero de 2016 en su medio gráfico; según lo solicitado por la Presidencia del Concejo
Deliberante.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00074257 de «Diario El Sureño»
de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 900,00 (PESOS Novecientos con
00/100), por aviso necrológico por el fallecimiento del Sr. Pérez Luis Camilo, publicado el
día 22 de Enero de 2016 en su medio gráfico; según lo solicitado por la Presidencia del
Concejo Deliberante.-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0001-00074257 de «Diario
El Sureño» de FAGON S.R.L., la cual asciende a la suma total de $ 900,00 (PESOS
Novecientos con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 900,00 (PESOS Novecientos
con 00/100), a la Partida «3.9.4.», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero
2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 23 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 056/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 109/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002445 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 10.200,00 (PESOS diez mil doscientos con 00/100), por la compra de
una impresora Laser Lexmark M3150 para ser utilizada en la oficina de contaduría CD,
según lo solicito el Contador Gral. Don CLAUDIO OTERO, y autorizado por el Secreta-
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rio Administrativo CD, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002445 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 10.200,00 (PESOS diez mil doscientos con 00/100), por la
compra de una impresora Laser Lexmark M3150 para ser utilizada en la oficina de conta-
duría CD, según lo solicito el Contador Gral. Don CLAUDIO OTERO, y autorizado por
el Secretario Administrativo CD, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002445 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.200,00 (PESOS diez mil doscientos con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 10.200,00 (PESOS diez mil
doscientos con 00/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 057/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 110/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002446 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), por limpieza y verifica-
ción de impresora OKI C5200 C.D.R.G, Según lo solicitado por el Contador General CD,
Don CLAUDIO OTERO y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Don HEC-
TOR VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002446 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100), por limpieza
y verificación de impresora OKI C5200 C.D.R.G, Según lo solicitado por el Contador
General CD, Don CLAUDIO OTERO y autorizado por el Secretario Administrativo CD,
Don HECTOR VELAZQUEZ.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002446 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.800,00 (PESOS mil ochocientos con 00/100),
a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.800,00 (PESOS mil ocho-
cientos con 00/100), a la Partida de «341.6», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 058/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 113/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» N° 0006-00091248 y N° 0010-00084125, de
RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.963,85 (PESOS diez mil
novecientos sesenta y tres con 85/100), por la compra de artículos de librería para la
Secretaria Legislativa, según lo solicito el Secretario Legislativo CD, Don NESTOR D.
CONTRERAS y autorizado por el Presidente del CD, Don ALEJANDRO NOGAR .-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» N° 0006-00091248 y N° 0010-00084125,
de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.963,85 (PESOS diez mil
novecientos sesenta y tres con 85/100), por la compra de artículos de librería para la
Secretaria Legislativa, según lo solicito el Secretario Legislativo CD, Don NESTOR D.
CONTRERAS y autorizado por el Presidente del CD, Don ALEJANDRO NOGAR
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» N° 0006-00091248 y N°
0010-00084125, de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 10.963,85
(PESOS diez mil novecientos sesenta y tres con 85/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-

ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 470,00 (PESOS cuatrocien-
tos setenta con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 6.504,00 (PESOS seis mil
quinientos cuatro con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 1.841,00 (PESOS mil
ochocientos cuarenta y uno con 00/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 649,00
(PESOS seiscientos cuarenta y nueve con 00/100), a la Partida de «421.7», la suma de $
1.499,85 (PESOS mil cuatrocientos noventa y nueve con ochenta y cinco con 00/100), a la
Partida de «421.8» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 059/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 114/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091131; 000600091132 y 0006-00091133,
de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 29.984,96 (PESOS veinti-
nueve mil novecientos ochenta y cuatro con 96/100), por la compra de artículos de librería,
solicitado por la Concejal del F.P.V, MARIA EUGENIA DURE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00091131; 000600091132 y
0006-00091133, de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma total de $ 29.984,96
(PESOS veintinueve mil novecientos ochenta y cuatro con 96/100), por la compra de
artículos de librería, solicitado por la Concejal del F.P.V, MARIA EUGENIA DURE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091131;
000600091132 y 0006-00091133, de RAYUELA S.R.L, las cuales ascienden a la suma
total de $ 29.984,96 (PESOS veintinueve mil novecientos ochenta y cuatro con 96/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.437,00 (PESOS mil cuatro-
cientos treinta y siete con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 1.140,00 (PESOS
mil siento cuarenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 5.221,00 (PESOS
cinco mil doscientos veintiuno con 00/100), a la Partida de «2.7.7», la suma de $ 420,00
(PESOS cuatrocientos veinte con 00/100), a la Partida de «3.9.1», la suma de $ 6070,00
(PESOS seis mil setenta con 00/100), a la Partida de «421.7», la suma de $ 15.696,96
(PESOS quince mil seiscientos noventa y seis con 96/100), a la Partida de «421.8» de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 060/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 115/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0006-00091280, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 7.613,00 (PESOS siete mil seiscientos trece 00/100), por la
compra de artículos de librería, según lo solicitado por la Concejal del F.P.V Sra. MARIA
EUGENIA DURE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0006-00091280, de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 7.613,00 (PESOS siete mil seiscientos trece 00/100),
por la compra de artículos de librería, según lo solicitado por la Concejal del F.P.V Sra.
MARIA EUGENIA DURE
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0006-00091280, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 7.613,00 (PESOS siete mil seiscientos
trece 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 845,00 (PESOS ochocientos
cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma de $ 1.068,00 (PESOS mil
sesenta y ocho con 00/100), a la Partida de «2.3.2», la suma de $ 5.700,00 (PESOS cinco
mil setecientos con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 061/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 120/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
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Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el C.P.N Sr. LECUO-
NA GONZALO MARTIN DNI Nº 21.656.865 y el Concejal del bloque de la UCR, Don
PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2016 hasta el 31/07/
2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 72.000,00 (PESOS setenta y dos mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 12.000,00 (PESOS doce mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr.
LECUONA GONZALO MARTIN DNI Nº 21.656.865 y el Concejal del bloque de la
UCR, Don PAULINO ROSSI; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/02/2016 hasta
el 31/07/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 72.000,00 (PESOS setenta y dos mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 12.000,00 (PESOS doce mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del C.P.N Sr. LECUONA GONZALO MARTIN DNI Nº 21.656.865, la cual ascien-
de a la suma mensual de $ 12.000,00 (PESOS doce mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 72.000,00 (PESOS
setenta y dos mil) a la Partida de «342.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 062/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 122/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002400 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 8.450,00 (PESOS ocho mil cuatrocientos cincuenta con 00/100), por la
compra de cartuchos tóner de impresora, según lo solicito la Concejal del FORJA, Prof.
VERONICA E. GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002400 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 8.450,00 (PESOS ocho mil cuatrocientos cincuenta con 00/
100), por la compra de cartuchos tóner de impresora, según lo solicito la Concejal del
FORJA, Prof. VERONICA E. GONZALEZ.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002400 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 8.450,00 (PESOS ocho mil cuatrocientos
cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 8.450,00 (PESOS ocho mil
cuatrocientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 063/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 124/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084269 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 6.299,00 (PESOS seis mil doscientos noventa y nueve con 00/
100), por la compra de 1 CPU para uso de la Direccion Legislativa CD, según lo solicitado
por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el Presidente C.D,
Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» « 0010-00084269 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 6.299,00 (PESOS seis mil doscientos noventa y nueve
con 00/100), por la compra de 1 CPU para uso de la Direccion Legislativa CD, según lo

solicitado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por el
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084269 de
RAYUELA  S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 6.299,00 (PESOS seis mil
doscientos noventa y nueve con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
  ARTICULO 3º IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.299,00 (PESOS seis mil
doscientos noventa y nueve con 00/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 064/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 125/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084260 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 35.988,00 (PESOS treinta y cinco mil novecientos ochenta y
ocho con 00/100), por la compra de 12 Tablet para uso de la Dirección Legislativa C.D,
según lo solicitado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por
el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084260 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 35.988,00 (PESOS treinta y cinco mil novecientos
ochenta y ocho con 00/100), por la compra de 12 Tablet para uso de la Dirección Legisla-
tiva C.D, según lo solicitado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y
autorizado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084260 de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 35.988,00 (PESOS treinta y cinco
mil novecientos ochenta y ocho con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
  ARTICULO 3º IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 35.988,00 (PESOS treinta y
cinco mil novecientos ochenta y ocho con 00/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 065/2016.-
VISTO :El Expediente Nº  107/2016, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00005336 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.,
la cual asciende a la suma total de $ 145,30 (PESOS ciento cuarenta y cinco con 30/100),
correspondiente a misceláneo zona franca, con orden de Provisión N° 007/2015.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00005336 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 145,30 (PESOS ciento cuarenta
y cinco con 30/100), correspondiente a misceláneo zona franca, con orden de Provisión N°
007/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00005336 de AERO-
LINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 145,30 (PESOS ciento
cuarenta y cinco con 30/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 145,30 (PESOS ciento
cuarenta y cinco con 30/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 066/2016.-
VISTO :El Expediente Nº  129/2016, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00005330 de AEROLINEAS ARGENTINAS S.A.,
la cual asciende a la suma total de $ 6.060,57 (PESOS seis mil sesenta con 57/100), por
emisión de pasajes aéreos y Aprobado según Resolución Administrativa Nº  244/2015.-
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Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «E» Nº 0059-00005330 de AEROLINEAS
ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.060,57 (PESOS seis mil
sesenta con 57/100), por emisión de pasajes aéreos y Aprobado según Resolución Admi-
nistrativa Nº  244/2015.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «E» Nº 0059-00005330 de
AEROLINEAS ARGENTINAS S.A., la cual asciende a la suma total de $ 6.060,57 (PESOS
seis mil sesenta con 57/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.060,57 (PESOS seis mil
sesenta con 57/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2015.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 067/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 130/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Dra. OLGIATTI
ANTONELLA MARIEL DNI Nº 31.623.247 y la Concejal del bloque del P.V, Doña
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 16/03/2016 hasta
el 16/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Dra. OLGIAT-
TI ANTONELLA MARIEL DNI Nº 31.623.247 y la Concejal del bloque del P.V, Doña
MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 16/03/2016 hasta
el 16/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 10.000,00 (PESOS diez mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Dra. OLGIATTI ANTONELLA MARIEL DNI Nº 31.623.247, la cual asciende
a la suma mensual de $ 10.000,00 (PESOS diez mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 068/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 135/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04683297 de COOPERATIVA ELECTRICA Y OTROS
SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la suma total de $ 1.332,75
(PESOS mil trescientos treinta y dos con 75/100), por el servicio de energía eléctrica, corres-
pondiente al Anexo del CDRG con domicilio en Estrada N° 498, del periodo 3/16, de acuerdo
a lo solicitado por el Director Administrativo A/C, Don CARLOS CABRAL y autorizado
por el Secretario Administrativo C.D, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04683297 de COOPERATIVA ELEC-
TRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 1.332,75 (PESOS mil trescientos treinta y dos con 75/100), por el servicio
de energía eléctrica, correspondiente al Anexo del CDRG con domicilio en Estrada N° 498,
del periodo 3/16, de acuerdo a lo solicitado por el Director Administrativo A/C, Don
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don HECTOR
VELAZQUEZ.-.-

ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura N° 0001-04683297 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual
asciende a la suma total de $), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $1.332,75 (PESOS mil tres-
cientos treinta y dos con 75/100), a la Partida de «3.1.1»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 069/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 136/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001637; 0001-00001638;0001-
00001641;0001-00001643;0001-00001644;0001-001645; 0001-00001646;0001-
00001648;0001-00001649;0001-00001651;0001-00001652;0001-00001653;0001-
00001654;0001-00001655;0001-00001656 de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales
ascienden a la suma total de $ 7.313,00 (PESOS siete mil trescientos trece con 00/100), por
la adquisición de diarios locales para el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del
Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el Director A/C Administración C.D,
Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don HEC-
TOR VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001637/1638/1641/1643/
1644/1645/1646/1648/1649/1651/1652/1653/1654/1655/1656/1657/1658 de VICTOR VI-
CENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 7.313,00 (PESOS siete mil
trescientos trece con 00/100), por la adquisición de diarios locales para el uso en las Oficina
del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicitado por el Director
A/C Administración C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Admi-
nistrativo C.D, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00001637/1638/1641/1643/
1644/1645/1646/1648/1649/1651/1652/1653/1654/1655/1656/1657/1658 de VICTOR
VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 7.313,00 (PESOS siete mil
trescientos trece con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.313,00 (PESOS siete mil
trescientos trece con 00/100), a la Partida de «2.3.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 30 de marzo de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 070/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 132/16, Nota numero ingreso 329 de Dirección Administrativa
C.D, del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002444 de NEXO S.R.L, la cual asciende a la
suma total de $ 9.995,00 (PESOS nueve mil novecientos noventa y cinco con 00/100), por
servicio de alquiler de equipos fotocopiadores correspondientes al mes de Febrero del co-
rriente año, Según lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS
CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don HECTOR VELZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º .- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002444 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 9.995,00 (PESOS nueve mil novecientos noventa y cinco con
00/100), por servicio de alquiler de equipos fotocopiadores correspondientes al mes de
Febrero del corriente año, Según lo solicitado por el Director A/C Administrativo C.D, Don
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo C.D, Don HECTOR
VELZQUEZ.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002444 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 9.995,00 (PESOS nueve mil novecientos noventa
y cinco con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 9.995,00 (PESOS nueve mil
novecientos noventa y cinco con 00/100), a la Partida de «3.2.4», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 071/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 133/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente pedido
de pago de la Factura tipo «B» 0011-00001230 de GENESYS INFORMATICA, de Razza
David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 6.200,00 (PESOS seis mil doscientos con
00/100), por la compra de artículos para conectividad de redes,  según lo solicitado por el
Director Servicios Informáticos y Cómputos C.D., Don VICTOR BOYADJIAN y autorizado
por el Secretario Legislativo C.D, Don NESTOR DANIEL CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00001230 de GENESYS INFOR-
MATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 6.200,00 (PESOS
seis mil doscientos con 00/100), por la compra de artículos para conectividad de redes,
según lo solicitado por el Director Servicios Informáticos y Cómputos C.D., Don VIC-
TOR BOYADJIAN y autorizado por el Secretario Legislativo C.D, Don NESTOR DA-
NIEL CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00001230 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $
6.200,00 (PESOS seis mil doscientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.100,00 (PESOS tres mil
cien con 00/100), a la Partida de «421.10», de la Unidad de Organización N° 9, y la suma
de $ 3.100,00 (PESOS tres mil cien con 00/100), a la Partida de «421.10», de la Unidad de
Organización N° 13, de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 072/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 138/16, del registro del Concejo Deliberante; la nota ingresada en
la Dirección Administrativa del C.D, bajo el Nº: 266, de fecha 11/03/16; y
CONSIDERANDO :
Que el Cuerpo de Concejales recibe la propuesta para la Organización de las Actividades y
eventos Programados por el Centro de Veteranos de Guerra «MALVINAS ARGENTI-
NAS» en conmemoración al Trigésimo Cuarto (34º) Aniversario de la Gesta de Malvinas,
Que es necesario mantener vivo el espíritu de este Cuerpo Legislativo brindando el apoyo
económico para la realización de los actos sobre la gesta de Malvinas Argentinas.-
Que mediante el DECRETO Nº 045/16, es voluntad del Cuerpo de Concejales del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande; aprobar el Auspicio por un monto total de $
24.000 (PESOS veinticuatro mil); de acuerdo a lo solicitado por la Vicepresidente 1° A/C
Presidencia del Concejo Deliberante, Doña MARIA EUGENIA DURE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-   APROBAR el Auspicio para la Organización de las Actividades y
eventos Programados por el Centro de Veteranos de Guerra «MALVINAS ARGENTI-
NAS» en conmemoración al Trigésimo Cuarto (34º) Aniversario de la Gesta de Malvinas,
Que es necesario mantener vivo el espíritu de este Cuerpo Legislativo brindando el apoyo
económico para la realización de los actos sobre la gesta de Malvinas Argentinas.-
Que mediante el DECRETO Nº 045/16, es voluntad del Cuerpo de Concejales del Concejo
Deliberante de la Ciudad de Río Grande; aprobar el Auspicio por un monto total de $
24.000 (PESOS veinticuatro mil); de acuerdo a lo solicitado por la Vicepresidente 1° A/C
Presidencia del Concejo Deliberante, Doña MARIA EUGENIA DURE.-
ARTICULO  2º.-  AUTORIZAR el pago de la esponsorización a los Veterano de Guerra
Malvinas Argentinas para la Organización de los Actos y eventos Programados por el
Centro de Veteranos de Guerra «MALVINAS ARGENTINAS» en conmemoración al
Trigésimo Cuarto (34º) Aniversario de la Gesta de Malvinas, por la suma de $ 24.000
(PESOS veinticuatro mil); a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 24.000 (PESOS veinticuatro
mil), a la Partida de «3.9.1», de las Unidades organizacionales 03/04/05/06/07/08/09/10; de
acuerdo al Presupuesto del C.D. Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 073/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 141/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002456 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/100), por limpieza y verifica-

ción de equipo Lexmark C736, C.D.R.G, Según lo solicitado por el Director A/C Adminis-
tración CD, CARLOS CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Don
HECTOR VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002456 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/100), por limpieza y
verificación de equipo Lexmark C736, C.D.R.G, Según lo solicitado por el Director A/C
Administración CD, CARLOS CABRAL, y autorizado por el Secretario Administrativo
CD, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002456 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.200,00 (PESOS mil dos-
cientos con 00/100), a la Partida de «342.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 074/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 145/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0002-00001279, de MERCADO LA NUEVA
PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $ 4.514,00
(PESOS cuatro mil quinientos catorce con 00/100), por la compra de insumos para cocina
y limpieza utilizados en el Departamento de cocina; según lo solicitado por la Jefa del
Dpto. de cocina Doña MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislativo CD.
Don NESTOR D. CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Factura tipo «B» 0002-00001279, de MERCADO LA
NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de $
4.514,00 (PESOS cuatro mil quinientos catorce con 00/100), por la compra de insumos
para cocina y limpieza utilizados en el Departamento de cocina; según lo solicitado por la
Jefa del Dpto. de cocina Doña MONICA PEREZ y autorizado por el Secretario Legislati-
vo CD. Don NESTOR D. CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Factura tipo «B» 0002-00001279, de MER-
CADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma
total de $ 4.514,00 (PESOS cuatro mil quinientos catorce con 00/100), a través de DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 4.514,00 (PESOS cuatro mil
quinientos catorce con 00/100), a la Partida de «2.1.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 075/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 149/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Concejal del P.V Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la
Ciudad de Buenos Aires, el día 04/04/16 a las 17:45 hs, y regresando  el día 06/04/16 a las
08:30 hs., para asistir a reuniones con ONG´S en dicha Ciudad, según lo solicitado por la
Concejal antes mencionada.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del
P.V Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el día
04/04/16 a las 17:45 hs, y regresando  el día 06/04/16 a las 08:30 hs., para asistir a reuniones
con ONG´S en dicha Ciudad, según lo solicitado por la Concejal antes mencionada.-
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ARTICULO 2º.- PROCEDER a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande-
Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de dos (2) días de viático a favor de la Concejal
del P.V Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Reso-
lución, a las Partidas de «3.7.1» y «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2016.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 05 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 076/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 139/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locacion de Servicio entre el GRUPO CONSUL-
TOR AUSTRAL SRL y el Concejal del Bloque UCR Don PAULINO BALTASAR JESUS
ROSSI, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/16 hasta el 31/08/16; fijándose la
contratación por la suma de $60.000,00 (PESOS  sesenta mil con 00/100) abonándose
mensualmente la suma de $10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Contrato de Locacion de Servicio entre el GRUPO CON-
SULTOR AUSTRAL SRL y el Concejal del Bloque UCR Don PAULINO BALTASAR
JESUS ROSSI, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/16 hasta el 31/08/16;
fijándose la contratación por la suma de $60.000,00 (PESOS  sesenta mil con 00/100)
abonándose mensualmente la suma de $10.000,00 (PESOS diez mil con 00/100).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contracturales a
favor del  GRUPO CONSULTOR AUSTRAL SRL y el Concejal del Bloque UCR Don
PAULINO BAL TASAR JESUS ROSSI, la cual asciende a la suma total de $10.000,00
(PESOS diez mil con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $60.000,00 (PESOS  sesenta
mil con 00/100), a la Partida de «3.4.2.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 077/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 151/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el de pago de la
Factura tipo «B» 0019-00005517 de MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR
DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 16.100,00 (PESOS dieciséis mil cien con 00/
100), por la compra de 6 sillas, para ser utilizadas en la oficina de la Concejal, según lo
solicitado por la Concejal del Bloque FPV CD., Srta. DURE MARIA EUGENIA.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la fotocopia autenticada de la Factura tipo «B» 0019-
00005517 de MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende
a la suma total de $ 16.100,00 (PESOS dieciséis mil cien con 00/100), por la compra de 6
sillas, para ser utilizadas en la oficina de la Concejal, según lo solicitado por la Concejal del
Bloque FPV CD., Srta. DURE MARIA EUGENIA.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la fotocopia autenticada de la Factura tipo «B»
0019-00005517 de MUEBLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual
asciende a la suma total de $ 16.100,00 (PESOS dieciséis mil cien con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 16.100,00 (PESOS dieciséis
mil cien con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 078/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 152/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084406, de RAYUELA SRL, la cual ascien-
den a la suma total de $ 2.550,00 (PESOS dos mil quinientos cincuenta con 00/100), por la

compra de 10 cartuchos para tinta HP según lo solicitado por la Concejal del bloque FPV.,
Srta MARIA EUGENIA DURE.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR «B» 0010-00084406, de RAYUELA SRL, la cual ascienden
a la suma total de $ 2.550,00 (PESOS dos mil quinientos cincuenta con 00/100), por la
compra de 10 cartuchos para tinta HP según lo solicitado por la Concejal del bloque FPV.,
Srta MARIA EUGENIA DURE..-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Factura tipo «B» 0010-00084406, de RA-
YUELA SRL , las cuales ascienden a la suma total de $ 2.550,00 (PESOS dos mil quinien-
tos cincuenta con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.550,00 (PESOS dos mil
quinientos cincuenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 079/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 153/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084415, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.998,89 (PESOS tres mil novecientos noventa y ocho con 89/
100), por la compra de 1 monitor LG LED 23", para la dirección de suministro y patrimo-
nio C.D.R.G; según lo solicitado por la Coordinadora de Compras y Suministro CD. Sra.
ANDRADE ANDREA, y autorizado por el Secretario Legislativo CD. Don CONTRE-
RAS NESTOR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084415, de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 3.998,89 (PESOS tres mil novecientos noventa y ocho
con 89/100), por la compra de 1 monitor LG LED 23", para la dirección de suministro y
patrimonio C.D.R.G; según lo solicitado por la Coordinadora de Compras y Suministro
CD. Sra. ANDRADE ANDREA, y autorizado por el Secretario Legislativo CD. Don
CONTRERAS NESTOR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084415, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.998,89 (PESOS tres mil novecientos
noventa y ocho con 89/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 3.998,89 (PESOS tres mil
novecientos noventa y ocho con 89/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupues-
to del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 080/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 156/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084416, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 2.327,70 (PESOS dos mil trescientos veintisiete con 70/100),
por la compra de artículos de librería, según lo solicitado por la Directora de Comisiones
C.D.R.G., Sra. GLADYS GUERRERO, y autorizado por el Secretario Legislativo C.D.R.G,
Sr. NESTOR CONTRERAS-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084416, de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 2.327,70 (PESOS dos mil trescientos veintisiete con 70/
100), por la compra de artículos de librería, según lo solicitado por la Directora de Comisio-
nes C.D.R.G., Sra. GLADYS GUERRERO, y autorizado por el Secretario Legislativo
C.D.R.G, Sr. NESTOR CONTRERAS-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084416 de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 2.327,70 (PESOS dos mil trescientos
veintisiete con 70/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
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ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 1.648,00 (PESOS mil seis-
cientos cuarenta y ocho con 70/100), a la Partida de «2.3.2», la suma de $ 679,70 (PESOS
seiscientos setenta y nueve con 70/100), a la Partida de «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 081/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0157/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977 en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº
26.183.977, en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal
María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso
de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total
de $ 15.000 (PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS
Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 07 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 082/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0159/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y la Sra.
Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y la Sra. Concejal María Eugenia Duré, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/
2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 07 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 083/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 160/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002454 de NEXO S.R.L, la cual asciende a

la suma total de $ 21.520,00 (PESOS veintiún mil quinientos veinte 00/100), por la compra
de 8 cilindros de tinta para OKI C5200, según lo solicito el Contador Gral. Don CLAU-
DIO OTERO, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Don HECTOR VE-
LAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002454 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 21.520,00 (PESOS veintiún mil quinientos veinte 00/100), por
la compra de 8 cilindros de tinta para OKI C5200, según lo solicito el Contador Gral. Don
CLAUDIO OTERO, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Don HECTOR
VELAZQUEZ.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002454 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 21.520,00 (PESOS veintiún mil quinientos
veinte 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 21.520,00 (PESOS veintiún
mil quinientos veinte 00/100), a la Partida de «2.7.5», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 07 de abril de 2016

NOGAR
VELAZQUEZ

RESOLUCIÓN CD.  Nº 084/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 155/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002455 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $ 18.813,00 (PESOS dieciocho mil ochocientos trece con 00/100), por la
compra de 4 toners, 1 banda transfer y un juego de parlantes para ser utilizados en la
oficina de contaduría CD, según lo solicito el Contador Gral. Don CLAUDIO OTERO, y
autorizado por el Secretario Administrativo CD, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002455 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 18.813,00 (PESOS dieciocho mil ochocientos trece con 00/
100), por la compra de 4 toners, 1 banda transfer y un juego de parlantes para ser utilizados
en la oficina de contaduría CD, según lo solicito el Contador Gral. Don CLAUDIO OTE-
RO, y autorizado por el Secretario Administrativo CD, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002455 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 18.813,00 (PESOS dieciocho mil ochocientos
trece con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 525,00 (PESOS quinientos
veinticinco con 00/100), a la Partida de «2.7.5», y la suma de $ 18.288,00 (PESOS diecio-
cho mil doscientos ochenta y ocho con 00/100), a la Partida de «2.5.5» de acuerdo al
Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de abril de 2016

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 085/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 163/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. MARU
ROBERTO DANIEL DNI Nº 20.572.361 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON
DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el
31/05/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍC ULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. MARU
ROBERTO DANIEL DNI Nº 20.572.361 y el Concejal del bloque del  P.V, Don VON
DER THUSEN RAUL H.; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el
31/05/2016.-
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Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 30.000,00 (PESOS treinta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. MARU ROBERTO DANIEL DNI Nº 20.572.361, la cual asciende a la suma
mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 30.000,00 (PESOS
treinta mil) a la Partida de «342.3.» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de abril de 2016

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 086/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 164/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Arquitecta Sra.
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V,
Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/
06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta Sra.
MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717 y la Concejal del bloque del  F.P.V,
Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/
06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 45.000,00 (PESOS cuarenta y cinco mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Arquitecta Sra. MORENO VERONICA INES DNI Nº 29.053.717, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 45.000,00 (PESOS
cuarenta y cinco mil) a la Partida de «342.9» de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de abril de 2016

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 087/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 166/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de los servicios de Obra Sanitaria y Servicios Municipales del Anexo
Administrativo cito en la calle Estrada N°498, según lo solicitado por el Director A/C
Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administra-
tivo C.D, Don HECTOR VELAZQUEZ, ingresada a la Administración CD el día 05 de
Abril del 2016 y cláusula Sexta del Contrato N° 025/16, s/Contrato e/CD y el SR. EDUAR-
DO NESTOR PEREZ, la cual asciende a la suma total de $ 6.414,00(PESOS seis mil
cuatrocientos catorce con 00/100).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTICULO  1º.-  AUTORIZAR el pago de los servicios de Obra Sanitaria y Servicios
Municipales del Anexo Administrativo cito en la calle Estrada N°498, según lo solicitado
por el Director A/C Administrativo C.D, Don CARLOS CABRAL y autorizado por el
Secretario Administrativo C.D, Don HECTOR VELAZQUEZ, ingresada a la Administra-
ción CD el día 05 de Abril del 2016 y cláusula Sexta del Contrato N° 025/16, s/Contrato e/
CD y el SR. EDUARDO NESTOR PEREZ, la cual asciende a la suma total de $ 6.414,00(PE-
SOS seis mil cuatrocientos catorce con 00/100).-
ARTICULO  2º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.414,00(PESOS seis mil
cuatrocientos catorce con 00/100), a la Partida de «3.2.1»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 3º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de abril de 2016

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 088/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 167/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre la Licenciada Sra.
OZAMIZ ANDREA PATRICIA DNI Nº 24.973.496 y la Concejal del bloque del F.P.V,
Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016
hasta el 31/03/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

 ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre la Licenciada Sra.
OZAMIZ ANDREA PATRICIA DNI Nº 24.973.496 y la Concejal del bloque del F.P.V,
Doña MARIA EUGENIA DURÉ; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016
hasta el 31/03/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000,00 (PESOS quince mil), abonándo-
se mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Licenciada Sra. OZAMIZ ANDREA PATRICIA DNI Nº 24.973.496, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 15.000,00 (PESOS
quince mil) a la Partida de «342.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de abril de 2016

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 089/2016.-
VISTO :El Expediente Nº  171/16, y nota N° 404, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000190 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.180,00 (PESOS
siete mil ciento ochenta con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, en concepto de pasajes,
según Resolución Administrativa N° 075/2016.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000190 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.180,00 (PESOS siete mil ciento ochenta con 00/100); por emisión de pasaje aéreo, en
concepto de pasajes, según Resolución Administrativa N° 075/2016..-
ARTICULO 2º AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000190 de VALE
LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma
total de $ 7.180,00 (PESOS siete mil ciento ochenta con 00/100), a través de DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3ºIMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.180,00 (PESOS siete mil
ciento ochenta con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de abril de 2016

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 090/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 172/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas Nº 00099056170000120160106/210/307/
00099056170000220160106/210/307/00099056170000320160106/210/307 de TELEFO-
NICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 11.814,25 (PESOS
once mil ochocientos catorce con 25/100), por el servicio de telefonía básica en todas las
oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, desde los periodos com-
prendidos entre Diciembre del Año 2015 Enero y Febrero 2016, de acuerdo a lo solicitado
por el Jefe. A/C Administrativo, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado
por el Secretario Administrativo Don HECTOR VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».
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POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO1º.- APROBAR las Facturas Nº 00099056170000120160106/210/307/
00099056170000220160106/210/307/00099056170000320160106/210/307 de TELEFO-
NICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 11.814,25 (PESOS
once mil ochocientos catorce con 25/100), por el servicio de telefonía básica en todas las
oficinas del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, desde los periodos com-
prendidos entre Diciembre del Año 2015 Enero y Febrero 2016, de acuerdo a lo solicitado
por el Jefe. A/C Administrativo, Don CESAR LEANDRO HERNANDEZ y autorizado
por el Secretario Administrativo Don HECTOR VELAZQUEZ.-
ARTICUL 2º.-AUTORIZAR el pago de las Facturas Nº 00099056170000120160106/210/
307/00099056170000220160106/210/307/00099056170000320160106/210/307 de TE-
LEFONICA DE ARGENTINA S.A., las cuales ascienden a la suma total de $ 11.814,25
(PESOS once mil ochocientos catorce con 25/100), de TELEFONICA DE ARGENTINA
S.A., a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $11.814,25 (PESOS once
mil ochocientos catorce con 25/100), a la Partida de «3.1.4»; de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL
CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de abril de 2016

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 091/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 175/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe la comisión a
efectuar por la Concejal del P.V Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la
Ciudad de Buenos Aires, el día 11/04/16 a las 09:15 hs, y regresando  el día 12/04/16 a las
17:00 hs., para asistir a reuniones con ONG´S en dicha Ciudad, según lo solicitado por la
Concejal antes mencionada.-Que el suscripto está facultado para el dictado del presente
acto administrativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territo-
rial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-AUT ORIZAR Y APROBAR la comisión a efectuar por la Concejal del P.V
Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a la Ciudad de Buenos Aires, el día 11/
04/16 a las 09:15 hs, y regresando  el día 12/04/16 a las 17:00 hs.-90, para asistir a reuniones
con ONG´S en dicha Ciudad, según lo solicitado por la Concejal antes mencionada.-
ARTICULO 2º.-  PROCEDER  a la extensión de un pasaje aéreo tramo Rio Grande-
Buenos Aires- Rio Grande y a la liquidación de dos (2) días de viático a favor de la Concejal
del P.V Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a las Partidas de «3.7.1» y «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio
Financiero Año 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de abril de 2016

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 092/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 176/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084407, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 10.200,00 (PESOS diez mil doscientos con 00/100), por la
compra de artículos de librería varios, para el Bloque del P.V., según lo solicitado por la Cjal.
Dra. MARIA LAURA COLAZO.-Que el suscripto está facultado para el dictado del
presente acto administrativo, dado que se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad
Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta
Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084407, de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 10.200,00 (PESOS diez mil doscientos con 00/100), por
la compra de artículos de librería varios, para el Bloque del P.V., según lo solicitado por la
Cjal. Dra. MARIA LAURA COLAZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084407, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.200,00 (PESOS diez mil doscientos
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 9.330,00 (PESOS nueve mil
trescientos treinta con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 340,00 (PESOS
trescientos cuarenta con 00/100), a la Partida de «2.7.7» y la suma de $ 530,00 (PESOS
quinientos treinta con 00/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 13 de abril de 2016

MORA
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 093/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0168/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO
SEGURO», y la Sra. Concejal González Verónica, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/
2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.450 (PESOS Nueve mil cuatrocientos
cincuenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública
entre la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa
radial «TARDE PERO SEGURO», y la Sra. Concejal González Verónica, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/
2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.450 (PESOS Nueve mil
cuatrocientos cincuenta), abonándose mensualmente la suma de $ 3.150 (PESOS Tres mil
ciento cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.150 (PESOS Tres mil ciento cincuenta) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.450 (PESOS Nueve
mil cuatrocientos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas
del contratante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Finan-
ciero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 094/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0169/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y la Sra.
Concejal González Verónica, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y la Sra. Concejal González Verónica, Ad Referéndum
del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/
2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 095/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0170/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977 en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y el Sr. Concejal Von Der Thusen Raúl, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
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se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº
26.183.977, en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Von
Der Thusen Raúl, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total
de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS
Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 096/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0178/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
y el Sr. Concejal Von Der Thusen Raúl, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 31/05/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en
representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y el Sr. Concejal Von Der Thusen Raúl, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2016 hasta el 31/05/2016; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 097/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0179/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977 en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presiden-
te del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el
30/06/2016.-Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº
26.183.977, en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal
Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de
contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total
de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS
Tres mil).-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 098/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0180/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. FAZZARI
SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en representación de «FM LA ISLA», y la Sra.
Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo
lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, en
representación de «FM LA ISLA», y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil),
abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. FAZZARI SILVANA LORENA, DNI Nº 25.146.459, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 099/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 0181/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. VARAS CAR-
LOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en representación de «FAIR PLAY PRODUCCIO-
NES» y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.300 (PESOS Seis mil trescientos).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, en repre-
sentación de «FAIR PLAY PRODUCCIONES» y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 6.300 (PESOS Seis
mil trescientos), abonándose mensualmente la suma de $ 2.100 (PESOS Dos mil cien).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. VARAS CARLOS HUGO, DNI Nº 18.140.446, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.100 (PESOS Dos mil cien); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.300 (PESOS Seis mil
trescientos) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0100/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0182/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
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Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. BERSIER
GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial «TARDE PERO
SEGURO», y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo
Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 7.650 (PESOS Siete mil seiscientos
cincuenta).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Información Pública entre
la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; en representación del programa radial
«TARDE PERO SEGURO», y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente
del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/
2016; la cual se fija en la suma total de $ 7.650 (PESOS Siete mil seiscientos cincuenta),
abonándose mensualmente la suma de $ 2.550 (PESOS Dos mil quinientos cincuenta).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. BERSIER GABRIELA, DNI Nº 21.021.631; la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.550 (PESOS Dos mil quinientos cincuenta) a través del DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 7.650 (PESOS Siete mil
seiscientos cincuenta) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contra-
tante, a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0101/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0193/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. PRADO
MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en representación de la página web
www.riograndeplus.com.ar y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad Referéndum del Presiden-
te del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el
30/06/2016.-Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo
que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912 en repre-
sentación de la página web www.riograndeplus.com.ar y la Sra. Concejal Mora Miriam, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
de la Sra. PRADO MARÍA BELÉN, DNI Nº 29.782.912, la cual asciende a la suma mensual de
$ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0102/2016.-
VISTO:El Expediente Nº 194/16 del registro Concejo Deliberante de Río Grande; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura Nº 0001-04703369 de COOPERATIVA ELECTRICA Y
OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende a la
suma total de $ 5.836,34 (PESOS cinco mil ochocientos treinta y seis con 34/100); por el
servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante de la ciudad de Río
Grande, cita en calle Lasserre N° 318, durante el periodo 03/16 y de acuerdo a lo solicitado
por el Director Administrativo A/C Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado
por el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura Nº 0001-04703369 de COOPERATIVA ELECTRI-
CA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITADA, la cual asciende
a la suma total de $ 5.836,34 (PESOS cinco mil ochocientos treinta y seis con 34/100); por el
servicio de energía eléctrica correspondiente al Concejo Deliberante de la ciudad de Río
Grande, cita en calle Lasserre N° 318, durante el periodo 03/16 y de acuerdo a lo solicitado
por el Director Administrativo A/C Don CARLOS ALBERTO CABRAL y autorizado por
el Secretario Administrativo CD, Sr. FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura Nº 0001-04703369 de COOPERA-
TIVA ELECTRICA Y OTROS SERVICIOS PUBLICOS DE RIO GRANDE LIMITA-
DA, la cual asciende a la suma total de $ 5.836,34 (PESOS cinco mil ochocientos treinta y
seis con 34/100); a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.836,34 (PESOS cinco mil
ochocientos treinta y seis con 34/100), a la Partida de «3.1.1», de acuerdo al Presupuesto
del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0103/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 197/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084510 de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 3.199,50 (PESOS tres mil ciento noventa y nueve con 50/100),
por la compra de 10 fundas para Tablet pertenecientes a la Dirección Legislativa C.D,
según lo solicitado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado por
el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que se
encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso 2º- Decreto
Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084510 de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 3.199,50 (PESOS tres mil ciento noventa y nueve con
50/100), por la compra de 10 fundas para Tablet pertenecientes a la Dirección Legislativa
C.D, según lo solicitado por el Director del área, Don OSVALDO VILLEGAS y autorizado
por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.-   AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084510 de
RAYUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 3.199,50 (PESOS tres mil ciento
noventa y nueve con 50/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $3.199,50 (PESOS tres mil
ciento noventa y nueve con 50/100), a la Partida de «421.7», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0104/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 199/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0001-00001662; 0001-00001663;0001-
00001664;0001-00001666;0001-00001667;0001-0001668; 0001-00001669;0001-00001670;
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.794,00 (PESOS
cinco mil setecientos noventa y cuatro con 00/100), por la adquisición de diarios locales para
el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicita-
do por el Director A/C Administración C.D, Don Carlos Cabral y autorizado por el Secretario
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
LA PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO  DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Facturas tipo «B» 0001-00001662; 0001-00001663;0001-
00001664;0001-00001666;0001-00001667;0001-0001668;0001-00001669;0001-00001670;
de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la suma total de $ 5.794,00 (PESOS
cinco mil setecientos noventa y cuatro con 00/100), por la adquisición de diarios locales para
el uso en las Oficina del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande, según lo solicita-
do por el Director A/C Administración C.D, Don Carlos Cabral y autorizado por el Secretario
Administrativo C.D, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUT ORIZAR las Facturas tipo «B» 0001-00001662; 0001-
00001663;0001-00001664;0001-00001666;0001-00001667;0001-0001668;0001-
00001669;0001-00001670; de VICTOR VICENTE FARFAN, las cuales ascienden a la
suma total de $ 5.794,00 (PESOS cinco mil setecientos noventa y cuatro con 00/100), a
través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.794,00 (PESOS cinco mil
setecientos noventa y cuatro con 00/100), a la Partida de «2.3.3.»; de acuerdo al Presu-
puesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 15 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0105/2016.-
VISTO :El Expediente Nº  198/16, del registro del Concejo Deliberante, y:
CONSIDERANDO :
Que resulta necesario proceder al acto administrativo que apruebe el pertinente pedido de
pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000193 de VALE LA PENA Agencia de Turismo,
de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $ 7.045,00 (PESOS siete
mil cuarenta y cinco con 00/100); por la compra  de pasaje aéreo tramo RG-BS.AS-RG,
según comisión aprobada por resolución N° 091/2016, y pago solicitado por la Coordina-
dora de Compras y Suministro CD, Sra. ANDREA ANDRADE.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR la Factura tipo «B» Nº 0002-00000193 de VALE LA PENA
Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a la suma total de $
7.045,00 (PESOS siete mil cuarenta y cinco con 00/100); por la compra  de pasaje aéreo tramo
RG-BS.AS-RG, según comisión aprobada por resolución N° 091/2016, y pago solicitado por
la Coordinadora de Compras y Suministro CD, Sra. ANDREA ANDRADE.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» Nº 0002-00000193 de
VALE LA PENA Agencia de Turismo, de AAP DAVID ALEJANDRO, la cual asciende a
la suma total de $ 7.045,00 (PESOS siete mil cuarenta y cinco con 00/100), a través de
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-   IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 7.045,00 (PESOS siete mil
cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida de «3.7.1», de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0106/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 201/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002530 de NEXO S.R.L, la cual asciende a
la suma total de $11.105,20 (PESOS once mil ciento cinco con 20/100), por el alquiler de
fotocopiadoras en el mes de marzo, según lo solicito el Director A/C administración CD, Sr.
CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo, Sr. FERNANDO
ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002530 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 11.105,20 (PESOS once mil ciento cinco con 20/100), por el
alquiler de fotocopiadoras en el mes de marzo, según lo solicito el Director A/C administra-
ción CD, Sr. CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administrativo, Sr. FER-
NANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002530 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $11.105,20 (PESOS once mil ciento cinco con 20/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 11.105,20 (PESOS once mil
ciento cinco con 20/100), a la Partida de «3.2.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 18 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0107/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 173/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Srta. RODRIGUEZ
JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del Bloque del P.V., Doña MARIA
LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir del 08/04/2016 hasta el 08/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337 y la Concejal del
Bloque del P.V., Doña MARIA LAURA COLAZO; cuyo lapso de contratación es a partir
del 08/04/2016 hasta el 08/08/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que aprueba la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR  los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Srta. RODRIGUEZ JULIETA MARINA DNI Nº 23.181.337, la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0108/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 187/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada MUCH-
NIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el Presidente C.D, Don NOGAR ALE-
JANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016 hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios entre la
Abogada MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088 y el Presidente C.D, Don NO-
GAR ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016 hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Abogada MUCHNIK VERONICA RUTH DNI Nº 16.233.088; la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «342.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0109/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 188/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Abogada Sra. RASUK
MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627 y el Presidente C.D, Don ALEJANDRO
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016 hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-APROBAR  en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Abogada Sra. RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627 y el
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2016 hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Abogada Sra. RASUK MARAÑON MARIA BELEN DNI Nº 33.484.627, la
cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPAR-
TAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUTAR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «342.3»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO
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RESOLUCIÓN CD.  Nº 0110/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 189/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Arquitecto Sr.
MANSILLA  OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y el Presidente C.D, Don
ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016 hasta 30/
06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Arquitecto Sr. MANSILLA OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815 y
el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2016 hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Arquitecto Sr. MANSILLA  OJEDA FABIAN AQUILES D.N.I N° 21.816.815,
la cual asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del
DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR - PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0111/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 190/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Presidente del C.D, Don NOGAR
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016 hasta el 30/06/2015.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Dr. URIBE
MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007 y el Presidente del C.D.R.G, Don NOGAR
ALEJANDRO; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. URIBE MARTINEZ RENAN E. DNI Nº 29.568.007, la cual asciende a la
suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil) a la Partida de «342.3»,  de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio
Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0112/2016.-
VI STO:El Expediente Nº 191/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre la Arquitecta Sra.
LAMANUZZI JULIETA DENISA DNI Nº 33.680.020 y el Presidente C.D, Don ALE-
JANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016 hasta 30/06/
2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre la Arquitecta Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA DNI Nº 33.680.020 y el
Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del
01/03/2016 hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la, Arquitecta Sra. LAMANUZZI JULIETA DENISA DNI Nº 33.680.020, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS
sesenta mil), a la Partida «342.9»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financie-
ro 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0113/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 196/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091125/0006-00091126 de RAYUELA
S.R.L, la cuales ascienden a la suma total de $ 14.141,90 (PESOS catorce mil ciento
cuarenta y uno con 90/100), por la compra artículos varios para uso de las oficinas de
Presidencia C.D, según lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.-  APROBAR las Facturas tipo «B» 0006-00091125/0006-00091126 de
RAYUELA S.R.L, la cuales ascienden a la suma total de $ 14.141,90 (PESOS catorce mil
ciento cuarenta y uno con 90/100), por la compra artículos varios para uso de las oficinas de
Presidencia C.D, según lo solicitado por el Presidente C.D, Don ALEJANDRO NOGAR.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Facturas tipo «B» 0006-00091125/0006-
00091126 de RAYUELA S.R.L, la cuales ascienden a la suma total de $ 14.141,90 (PESOS
catorce mil ciento cuarenta y uno con 90/100), a través de DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR  en forma definitiva la suma de $
2.162,00 (PESOS dos mil ciento sesenta y dos con 00/100), a la Partida de «2.3.1», la suma
de $  90,00 (PESOS noventa con 00/100), a la Partida de «2.5.5», la suma de $ 7.138,90
(PESOS siete mil ciento treinta y ocho con 90/100), a la Partida de «421.8», la suma de $
1.200,00 (PESOS mil doscientos con 00/100), a la Partida de «421.10», la suma de $
310,00 (PESOS trescientos diez con 00/100), a la Partida de «2.6.5», y la suma de $
3.241,00 (PESOS tres mil doscientos cuarenta y uno con 00/100), a la Partida de «2.7.7»,
de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.-REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0114/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0200/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. PUEBLA
JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645 en representación de la web
www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Pre-
sidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, en
representación de la web www.informacionestdf.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. PUEBLA JAVIER RAFAEL, DNI Nº 27.957.645, la cual asciende a la suma
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mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0115/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0203/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA
ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en representación de la página web
www.tdfaldia.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/
2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, en
representación de la web www.tdfaldia.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. SALDÍVIA ALAN NICOLÁS, DNI Nº 36.708.926, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL
C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0116/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0204/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO
OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805
en representación de «RADIO FUEGUINA», y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0117/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0205/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO

OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805 en representación de «RADIO FUEGUINA»,
y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2016 hasta el 15/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805
en representación de «RADIO FUEGUINA», y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thusen, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 15/04/2016 hasta el 15/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. D’AGOSTINO OSCAR DOMINGO, DNI Nº 12.996.805, la cual asciende a
la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0118/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0206/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web
www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 15.000 (PESOS Quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030,
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica Gon-
zález, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 15.000
(PESOS Quince mil), abonándose mensualmente la suma de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la
suma mensual de $ 5.000 (PESOS Cinco mil) a través del DEPARTAMENTO CONTA-
BLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 15.000 (PESOS
Quince mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante,
a la Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0119/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0207/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. CABRAL
ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, en representación de la web
www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thusen, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030,
en representación de la web www.lalicuadoratdf.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von Der
Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000
(PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. CABRAL ARMANDO AGUSTÍN, DNI Nº 14.130.030, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0120/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0208/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. ALMADA
MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.»,
y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante,
cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, en
representación de «SC ASOCIADOS S.R.L.», y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Refe-
réndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del
01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ALMADA  MÓNICA EUNICE, DNI Nº 14.457.024, la cual asciende a la
suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0121/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0209/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574 en representación de la página web
www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta
el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574 en
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam
Mora, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000
(PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574, la cual asciende a la suma mensual
de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0122/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 214/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el C.P.N Sr. GARAY
EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349 y la Concejal del bloque del F.P.V, Doña
MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2016 hasta 30/06/
2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 37.500,00 (PESOS treinta y siete mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el C.P.N Sr. GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349 y la Concejal del
bloque del F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/
04/2016 hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 37.500,00 (PESOS treinta y siete mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del C.P.N Sr. GARAY EDUARDO ESTEBAN DNI Nº 29.213.349; la cual asciende
a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 37.500,00 (PESOS
treinta y siete mil quinientos), a la Partida «342.4», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0123/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 215/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locación de Servicios entre el Dr. FERNANDEZ
PEDRO ANGEL DNI Nº 28.604.744 y la Concejal del bloque del F.P.V, Doña MIRIAM
MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2016 hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 37.500,00 (PESOS treinta y siete mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR en todos sus términos el Contrato de Locación de Servicios
entre el Dr. FERNANDEZ PEDRO ANGEL DNI Nº 28.604.744 y la Concejal del bloque
del F.P.V, Doña MIRIAM MORA; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2016
hasta 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 37.500,00 (PESOS treinta y siete mil
quinientos), abonándose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Dr. FERNANDEZ PEDRO ANGEL DNI Nº 28.604.744; la cual asciende a la
suma mensual de $15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 37.500,00 (PESOS
treinta y siete mil quinientos), a la Partida «342.3», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICIPAL CUMPLIDO
ARCHÍVAR
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0124/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 227/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0001-00024945 de ACUARELA «ECOSUR S.R.L»,
la cual asciende a la suma total de $ 2.739,10 (PESOS dos mil setecientos treinta y nueve
con 10/100), por la compra de elementos de librería para ser utilizados en el bloque de
FORJA, según lo solicitado por la Concejal, Doña. VERONICA E GONZALEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).
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POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0001-00024945 de ACUARELA «ECO-
SUR S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 2.739,10 (PESOS dos mil setecientos treinta
y nueve con 10/100), por la compra de elementos de librería para ser utilizados en el bloque
de FORJA, según lo solicitado por la Concejal, Doña. VERONICA E GONZALEZ.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR  el pago de la Factura tipo «B» 0001-00024945 de ACUARE-
LA «ECOSUR S.R.L», la cual asciende a la suma total de $ 2.739,10 (PESOS dos mil setecien-
tos treinta y nueve con 10/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 2.739,10 (PESOS dos mil
setecientos treinta y nueve con 10/100), a la Partida «2.7.7», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0125/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 229/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Facturas tipo Nº 80020-24520630/7 y 80020-24520855/7  de
GAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $ 439,75 (PESOS
cuatrocientos treinta y nueve con 75/100), por el servicio de gas correspondiente al CDRG
y al Anexo Administrativo del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el Director A/C
Administrativo CD Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario Administra-
tivo CD Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR  las Facturas tipo Nº 80020-24520630/7 y 80020-
24520855/7  de GAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de $
439,75 (PESOS cuatrocientos treinta y nueve con 75/100), por el servicio de gas corres-
pondiente al CDRG y al Anexo Administrativo del mismo, de acuerdo a lo solicitado por el
Director A/C Administrativo CD Don CARLOS CABRAL y autorizado por el Secretario
Administrativo CD Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.-  AUTORIZAR  el pago de las Facturas tipo Nº 80020-24520630/7 y
80020-24520855/7  de GAMUZZI GAS DEL SUR, las cuales ascienden a la suma total de
$ 439,75 (PESOS cuatrocientos treinta y nueve con 75/100), a través de DEPARTAMEN-
TO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 439,75 (PESOS cuatro-
cientos treinta y nueve con 75/100), a la Partida «3.1.3», de acuerdo al Presupuesto del
C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0126/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 212/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Locaciòn de Servicios entre el Ingeniero  SLEI-
MAN MAXIMILIANO OMAR DNI Nº 27.879.529 y el Presidente C.D, ALEJANDRO
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Contrato de Locación de Servicios entre el Ingeniero  SLEI-
MAN MAXIMILIA NO OMAR DNI Nº 27.879.529 y el Presidente C.D, ALEJANDRO
NOGAR; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/03/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta mil), abonán-
dose mensualmente la suma de $ 15.000,00 (PESOS quince mil).-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Ingeniero  SLEIMAN MAXIMILIANO OMAR DNI Nº 27.879.529, la cual
asciende a la suma mensual de $ 15.000,00 (PESOS quince mil); a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 60.000,00 (PESOS sesenta
mil) a la Partida de «342.9», de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0127/2016.-
VISTO:El Expediente Nº 175/2016, la Resolución Administrativa Nº 091/16, la nota ME
Nº 487 de fecha 21/04/2016; y
CONSIDERANDO :
Que a través de la Resolución Administrativa Nº 091/16, se aprueba la comisión realizada
por la Concejal del bloque del P.V, Doña MARIA LAURA COLAZO, Legajo Nº 4591/8, a
la Ciudad de Buenos Aires, partiendo el día 11/04/16 a las 09:15 hs. Y regresando el día 12/
04/16 a las 17:00 hs;
Que a través de nota ingresada en la Dirección Administrativa C.D, con número 487/16, se
informa que la Concejal antes mencionada adelanta su regreso para el mismo día, pero a
hora 08:30.-
Que corresponde realizar la modificación en la imputación preventiva de los viáticos,
equivalente a dos días, por un día y medio; a través del Departamento Contable del Cuerpo
Deliberativo.
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- AUTORIZAR  al Departamento Contable a la Desafectación de ½ día de
viáticos, del Expte 175/16 s/ Comisión Buenos Aires, Concejal del bloque del P.V, Doña
MARIA LAURA COLAZO, Legajo Nº 4591/8.-
ARTICULO 2º .-PROCEDER a la liquidación de 1 1/2 día y medio de viático a favor de la
Concejal del P.V Dra. MARIA LAURA COLAZO, Legajo N° 4591/8, a través del DE-
PARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º. IMPUT AR el gasto que demande el cumplimiento de la presente Resolu-
ción, a la Partida de  «3.7.2»,  de acuerdo al presupuesto del C.D- Ejercicio Financiero Año
2016.-
ARTICULO 4º.- REGISTRAR- PUBLICAR EN EL BOLETIN OFICIAL MUNICI-
PAL- CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 21 de abril de 2016

GONZALEZ
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0128/2016.-
VISTO:El Expediente Nº 084/16, la Resolución Administrativa Nº  060/16; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde modificar la Resolución Administrativa Nº 037/16, en el   ARTÍCULO 3º,
donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.455,83 (PESOS ocho mil
cuatrocientos sesenta y cinco con 83/100) a la Partida de «2.5.5» DEBE decir… IMPU-
TAR en forma definitiva la suma de $ 8.455,83 (PESOS ocho mil cuatrocientos cincuenta
y cinco con 83/100), a la Partida de «2.5.5».-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO  1º.- MODIFICAR   La   Resolución Administrativa Nº 037/16, en el   ARTÍ-
CULO 3º, donde dice:….IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.455,83 (PESOS
ocho mil cuatrocientos sesenta y cinco con 83/100) a la Partida de «2.5.5» DEBE decir…
IMPUTAR en forma definitiva la suma de $ 8.455,83 (PESOS ocho mil cuatrocientos
cincuenta y cinco con 83/100), a la Partida de «2.5.5».-
ARTICULO 2º.- REGÍSTRAR- PUBLÍQUESE EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL -CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0129/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0217/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. VERA PATRI-
CIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, en representación de «TERCER MILENIO PRODUC-
CIONES», y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del Presidente del
Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/
2016 en programa radial «Burbujas de Colores».-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre la Sra. VERA PATRICIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, en repre-
sentación de «TERCER MILENIO PRODUCCIONES», y la Sra. Concejal María Laura
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Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contrata-
ción es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016 en programa radial «Burbujas de
Colores»; la cual se fija en la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco mil), abonándose
mensualmente la suma de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. VERA PATRICIA ROSA, DNI Nº 16.206.045, la cual asciende a la suma
mensual de $ 2.500 (PESOS Dos mil quinientos) a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 5.000 (PESOS Cinco
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0130/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0230/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRO-
DUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº
28.604.785, para el programa «La mañana Líder»; y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thusen,
Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a
partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en
representación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA
PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa «La mañana Líder»;
y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se
fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de
$ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0131/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0231/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. ÁGUILA
JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en representación de «HORIZONTE PRO-
DUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº
28.604.785, para el programa «La mañana Líder»; y la Sra. Concejal Verónica González, Ad
Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir
del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016.-Que resulta necesario confeccionar el correspondiente
acto administrativo que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000
(PESOS Nueve mil).- Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto
administrativo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº
06/71 Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 –
Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. AGUILA JORGE HORACIO, DNI N° 16.295.935, en
representación de «HORIZONTE PRODUCCIONES», propiedad de la Sra. ÁGUILA
PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, para el programa «La mañana Líder»;
y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Delibe-
rante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se
fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de
$ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor de
la Sra. ÁGUILA PÉREZ NATALIA  SOLEDAD, DNI Nº 28.604.785, la cual asciende a la suma
mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0132/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0232/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre la Sra. TOGNINI
CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; en representación de la web
www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal Miriam Mora, Ad Referéndum del Presi-
dente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 01/05/2016 hasta
el 30/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº
35.631.159; en representación de la web www.minutofueguino.com.ar, y la Sra. Concejal
Mora Miriam, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/05/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 6.000
(PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Sra. TOGNINI CLAUDIA CAROLINA SOLEDAD, DNI Nº 35.631.159; la
cual asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTA-
MENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0133/2016.-
VISTO: El Expediente Nº 0233/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web
www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von Der Thusen, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2016
hasta el 15/06/2016.-
Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto administrativo que apruebe la
contratación, la cual se fija en la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro mil).-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º inciso
2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal
de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en repre-
sentación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y el Sr. Concejal Raúl Von Der
Thusen, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación
es a partir del 15/04/2016 hasta el 15/06/2016; la cual se fija en la suma total de $ 4.000
(PESOS Cuatro mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; la cual asciende a la
suma mensual de $ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE
DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 4.000 (PESOS Cuatro
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR.  PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0134/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0234/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. MEDINA
FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; en representación de la web
www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura Colazo, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación es a partir del 15/04/2016
hasta el 15/07/2016.-Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto adminis-
trativo que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 9.000 (PESOS
Nueve mil).- Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administra-
tivo, dado que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71
Artículo 26º inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta
Orgánica Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-
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POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de Infor-
mación Pública entre el Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977;
en representación de la web www.actualidadtdf.com.ar, y la Sra. Concejal María Laura
Colazo, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante; cuyo lapso de contratación
es a partir del 15/04/2016 hasta el 15/07/2016; la cual se fija en la suma total de $ 9.000
(PESOS Nueve mil), abonándose mensualmente la suma de $ 3.000 (PESOS Tres mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor del Sr. MEDINA FERNANDO JOSÉ AUGUSTO, DNI Nº 26.183.977; la cual
asciende a la suma mensual de $ 3.000 (PESOS Tres mil) a través del DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 9.000 (PESOS Nueve
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.-  REGISTRAR. PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0135/2016.-
VISTO:  El Expediente Nº 0239/2016 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que en el mismo se realiza el Contrato de Información Pública entre el Sr. BISSO CHRIS-
TIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en representación de la página web
www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica González, Ad Referéndum del
Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contratación es a partir del 01/04/2016
hasta el 30/06/2016.- Que resulta necesario confeccionar el correspondiente acto adminis-
trativo que apruebe la contratación, la cual se fija en la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil).- Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado
que se encuentra encuadrado en la ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Artículo 26º
inciso 2º Resolución 12/96 T.C.P, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica
Municipal de Río Grande Artículos 84º y 89º inc. 2.-

POR ELLO:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR Y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Información Pública entre el Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; en
representación de la página web www.habildeclarante.com.ar, y la Sra. Concejal Verónica
González, Ad Referéndum del Presidente del Concejo Deliberante, cuyo lapso de contra-
tación es a partir del 01/04/2016 hasta el 30/06/2016; la cual se fija en la suma total de $
6.000 (PESOS Seis mil), abonándose mensualmente la suma de $ 2.000 (PESOS Dos mil).-
ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a favor
del Sr. BISSO CHRISTIAN DAMIÁN, DNI Nº 26.338.574; la cual asciende a la suma mensual
de $ 2.000 (PESOS Dos mil) a través del DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTÍCULO 3º.- IMPUT AR en forma preventiva la suma total de $ 6.000 (PESOS Seis
mil) y las imputaciones definitivas según presentación de facturas del contratante, a la
Partida «3.9.4»; de acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTÍCULO 4º.- REGISTRAR . PUBLICAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHIVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0136/2016.-
VISTO : El Expediente Nº 246/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0019-00005724 de MUEBLERIA MONACO, de
GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 5.500,00 (PESOS cinco mil
quinientos con 00/100), por la compra de una Heladera Frigo bar para oficinas del bloque de
la U.C.R, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don PAULINO ROSSI.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2)».

POR ELLO :
EL PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE
DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE

RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0019-00005724 de MUEBLERIA MONA-
CO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de $ 5.500,00 (PESOS
cinco mil quinientos con 00/100), por la compra de una Heladera Frigo bar para oficinas del
bloque de la U.C.R, según lo solicitado por el Concejal del bloque, Don PAULINO ROSSI.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0019-00005724 de MUE-
BLERIA MONACO, de GÜETE HECTOR DANIEL, la cual asciende a la suma total de
$ 5.500,00 (PESOS cinco mil quinientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO
CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 5.500,00 (PESOS cinco mil
quinientos con 00/100), a la Partida de «421.10», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0137/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 255/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0010-00084667, de RAYUELA S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 839,85 (PESOS ochocientos treinta y nueve con 85/100), por
la compra de 3 pc/pen drive Kingston 16 gb datatraveler y 3 sellos de goma, para su uso en
la Dirección de Comisiones del C.D.R.G; según lo solicitado por la Directora, Doña GLA-
DYS GUERRERO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0010-00084667, de RAYUELA S.R.L,
la cual asciende a la suma total de $ 839,85 (PESOS ochocientos treinta y nueve con 85/
100), por la compra de 3 pc/pen drive Kingston 16 gb datatraveler y 3 sellos de goma, para
su uso en la Dirección de Comisiones del C.D.R.G; según lo solicitado por la Directora,
Doña GLADYS GUERRERO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0010-00084667, de RA-
YUELA S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 839,85 (PESOS ochocientos treinta y
nueve con 85/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 839,85 (PESOS ochocientos
treinta y nueve con 85/100), a la Partida de «2.3.2», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0138/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 256/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0003-00002571 de NEXO S.R.L, la cual asciende a la
suma total de $ 10.780,00 (PESOS diez mil setecientos ochenta con 00/100), por la compra
de 2 toner Lexmark C736 Black y 1 toner Lexmark C736 yellow, para ser utilizados en el
Anexo Administrativo C.D, según lo solicito el Director A/C, Don CARLOS CABRAL y
autorizado por el Secretario Administrativo M/C, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0003-00002571 de NEXO S.R.L, la cual
asciende a la suma total de $ 10.780,00 (PESOS diez mil setecientos ochenta con 00/100), por
la compra de 2 toner Lexmark C736 Black y 1 toner Lexmark C736 yellow, para ser utilizados
en el Anexo Administrativo C.D, según lo solicito el Director A/C, Don CARLOS CABRAL y
autorizado por el Secretario Administrativo M/C, Don HECTOR VELAZQUEZ.-
ARTICULO  2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0003-00002571 de NEXO
S.R.L, la cual asciende a la suma total de $ 10.780,00 (PESOS diez mil setecientos ochenta
con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 10.780,00 (PESOS diez mil
setecientos ochenta con 00/100), a la Partida de «2.5.5» de acuerdo al Presupuesto del C.D.
- Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0139/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 257/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO :
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de las Factura tipo «B» 0002-00001281; 0002-00001280, de MERCADO
LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la suma total de
$ 15.054,00 (PESOS quince mil cincuenta y cuatro con 00/100), por la compra de insumos
de cocina y limpieza para ser utilizados en el Anexo de Administración C.D; según lo
solicitado por el Director Administrativo A/C, Don CARLOS CABRAL, y autorizado por
el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RIO GRANDE
RESUELVE
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ARTÍCULO 1º.- APROBAR las Factura tipo «B» 0002-00001281; 0002-00001280, de
MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales ascienden a la
suma total de $ 15.054,00 (PESOS quince mil cincuenta y cuatro con 00/100), por la
compra de insumos de cocina y limpieza para ser utilizados en el Anexo de Administración
C.D; según lo solicitado por el Director Administrativo A/C, Don CARLOS CABRAL, y
autorizado por el Secretario Administrativo, Don FERNANDO ANDRADE OYARZO.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de las Factura tipo «B» 0002-00001281; 0002-
00001280, de MERCADO LA NUEVA PROVINCIA, de SCHREIBER LUIS, las cuales
ascienden a la suma total de $ 15.054,00 (PESOS quince mil cincuenta y cuatro con 00/
100), a través de DEPARTAMENTO CONTABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 10.756,00 (PESOS diez mil
setecientos cincuenta y seis con 00/100), a la Partida de «2.1.1», la suma de $ 4.298,00
(PESOS cuatro mil doscientos noventa y ocho con 00/100), a la Partida de «2.9.1», de
acuerdo al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0140/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 258/16 del registro del Concejo Deliberante; y
CONSIDERANDO:
Que es necesario confeccionar el presente acto administrativo que apruebe el pertinente
pedido de pago de la Factura tipo «B» 0011-00001237 de GENESYS INFORMATICA,
de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 6.300,00 (PESOS seis mil
trescientos con 00/100), por la compra de dos Access Point HPE M210 882.11N, según lo
solicitado por el Director de Servicios Informáticos y Cómputos C.D, Don VICTOR
BOYADJIAN, y autorizado por el Secretario Legislativo M/C C.D, Don NESTOR D.
CONTRERAS.-
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71 Articulo 26º inciso
2º- Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2).

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR la Factura tipo «B» 0011-00001237 de GENESYS INFOR-
MATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $ 6.300,00 (PESOS
seis mil trescientos con 00/100), por la compra de dos Access Point HPE M210 882.11N,
según lo solicitado por el Director de Servicios. Informáticos y Cómputos C.D, Don
VICTOR BOYADJIAN, y autorizado por el Secretario Legislativo M/C C.D, Don NES-
TOR D. CONTRERAS.-
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR el pago de la Factura tipo «B» 0011-00001237 de GE-
NESYS INFORMATICA, de Razza David Eduardo, la cual asciende a la suma total de $
6.300,00 (PESOS seis mil trescientos con 00/100), a través de DEPARTAMENTO CON-
TABLE DEL C.D.-
ARTICULO 3º.- IMPUT AR en forma definitiva la suma de $ 6.300,00 (PESOS seis mil
trescientos con 00/100), a la Partida de «421.8», de acuerdo al Presupuesto del C.D. -
Ejercicio Financiero 2016.-
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR-  PUBLÍCAR EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL CUMPLIDO ARCHÍVAR.-
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO

RESOLUCIÓN CD.  Nº 0141/2016.-
VISTO :El Expediente Nº 259/16 del registro del Concejo Deliberante;
La nota de la coordinadora de Compras y Suministro, ingresada a la Dirección Administra-
tiva bajo el Nº 516, de fecha 22/04/16; y
CONSIDERANDO :
Que corresponde aprobar el Contrato de Monitoreo con la Empresa Comunicaciones
fueguinas SRL, representado por la Sra. Marcela Galera DNI 20.503.675 y la Vicepresi-
dente 1° a/c del Concejo Deliberante del Municipio de Río Grande Sra. VERONICA E.
GONZALEZ; referente a la Contratación del servicio de MONITOREO 24 HORAS,
SISTEMA INTEGRAL DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO SEMESTRAL Y ASIS-
TENCIA TECNICA DEL SISTEMA DE SEGURIDAD; cuyo lapso de contratación es
por 12 (DOCE) meses a partir del día 1 de ABRIL de 2016, hasta el 01 de ABRIL de 2017;
fijándose la misma por la suma total de $ 51.660,00 (PESOS cincuenta y un mil seiscientos
sesenta con 00/100), siendo la suma anual imputable al ejercicio financiero 2016 de $
38.745,00 (PESOS: treinta y ocho mil setecientos cuarenta y cinco con 00/100) y abonán-
dose mensualmente la suma de $ 4.305,00 (PESOS: cuatro mil trescientos cinco con 00/
100);
Que el suscripto está facultado para el dictado del presente acto administrativo, dado que
se encuentra encuadrado en la Ley de Contabilidad Territorial Nº 06/71, Artículo 26º, inciso
2º, Decreto Reglamentario Nº 292/72 – Carta Orgánica Municipal de Río Grande Artículos
84º y 89º inc. 2.

POR ELLO :
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DEL MUNICIPIO DE RÍO GRANDE
RESUELVE

ARTÍCULO 1º.- APROBAR y REFRENDAR en todos sus términos el Contrato de
Locación de Servicios entre la Empresa Comunicaciones fueguinas SRL, representado por
la Sra. Marcela Galera DNI 20.503.675 y la Vicepresidente 1° a/c del Concejo Deliberante
del Municipio de Río Grande Sra. VERONICA E. GONZALEZ; referente a la Contrata-
ción del servicio de MONITOREO 24 HORAS, SISTEMA INTEGRAL DE MANTENI-
MIENTO PREVENTIVO SEMESTRAL Y ASISTENCIA TECNICA DEL SISTEMA
DE SEGURIDAD; cuyo lapso de contratación es por 12 (DOCE) meses a partir del día 1

de ABRIL de 2016, hasta el 01 de ABRIL de 2017; fijándose la misma por la suma total de
$ 51.660,00 (PESOS cincuenta y un mil seiscientos sesenta con 00/100), siendo la
suma anual imputable al ejercicio financiero 2016 de $ 38.745,00 (PESOS: treinta
y ocho mil setecientos cuarenta y cinco con 00/100) y abonándose mensualmente la
suma de $ 4.305,00 (PESOS: cuatro mil trescientos cinco con 00/100);
ARTICULO 2º.- AUTORIZAR los pagos mensuales según condiciones contractuales a
favor de la Empresa  COMUNICACIONES FUEGUINAS SRL, representada por la Sra.
Marcela Galera DNI 20.503.675, los cuales ascienden a la suma mensual de $ 4.305,00
(PESOS: cuatro mil trescientos cinco con 00/100), a través del DEPARTAMENTO CON-
TABLE de este Concejo Deliberante.-
ARTICULO 3º.-  IMPUT AR en forma definitiva la suma total de $ 38.745,00 (PESOS:
treinta y ocho mil setecientos cuarenta y cinco con 00/100), a la Partida «3.9.3» de acuerdo
al Presupuesto del C.D. - Ejercicio Financiero 2016.
ARTICULO 4º.- REGÍSTRAR- PUBLÍCAR  EN EL BOLETÍN OFICIAL MUNICI-
PAL. CUMPLIDO ARCHÍVAR.
Río Grande, 28 de abril de 2016

NOGAR
ANDRADE OYARZO
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